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GUADALUPE ZACATECA$ 
TEL. 

PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada .la M�nifestadé,n c;:le Impacto Arnbiental, modalic;:lad Regional 
(MIA-R) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), correspondientes al proyecto denominado 
"Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" (proyt!ct<>) presentado por la 
empresa Minera Peñasquito, S.A. de C.V. (promovente), a desarrollarse en el municipio de 
Maza pi 1, estado de Zac:atecas y, 

'RESULTANDO: 

1. Que el 10 de octubre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DOIRA) el escrito número PEÑ-MA-126-18, de fecha 9 del mismo mes 

· y año, por el que la promovente ingresó para su análisis y evaluación en materia de 
Impacto y Riesgo Ambiental la MIA·R, con la finalidad de obtener la autorización 
correspondiente, para la$ diferentes obras y/o actividades que involucran el proyecto, 
mismo que quedó registrado con 1� clave 32�018�0034. 

11. Que el 18 de octubre de 2018, en cumplimiento con lo establecido -en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente, 
(LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de fa Protección al Ambiente (REIA}; la SEMARNAT 
publicó en la Gaceta Ecológica número DOIRA/057/18, y en la página electrónica de su 
portal www.semarnat.gob.mx, el listado del ingreso de los proyectos sometidos al 
Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental {PEIA} en el 
período del 11 al 17 de octubre de 2018, incluye extemporáneos, dentro de los cuales se 
incluyó la solicitud que presentó la promovente para el proyecto. 
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111. Que el 24 de octubre de 2018 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA y 21 de su REIA, esta DOIRA integró el expediente del proyecto, y conforme al 
artículo 34 primer párrafo, de la LGEEPA, lo puso a disposición del público en el Centro 
de Información de Gestión Ambiental, ubicado en Avenida Central 300, Colonia Carola, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

IV. Que el 29 de octubre de 2018 y el 12 de noviembre del mismo año, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA la promovente presentó ante esta 
DOIRA los comunicados números PEÑ-MA/0143/18 PEÑ-MA/0142/18 respectivamente, 
ambos de fecha 25 de octubre de 2018, mediante los cuales ingresó un ejemplar del 
periódico "Zacatecas en Imagen" en su edición del 16 de octubre de 2018, y en cuya 
página Capital 7 se publicó el extracto del proyecto. 

v. Que el 07 de noviembre de 2018, esta DOIRA emitió las solicitudes de opinión técnica 
del proyecto a las siguientes instancias gubernamentales y de esta Secretaría, con la 
finalidad de que dichas instancias se pronunciaran en materia de su competencia, a 
través de los siguientes oficios: 

VI� 

VII. 

Número de oficio Unidad Administrativa 

SGPA/DGIRA/DG/08599 Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado de Zacatecas. 

SG PA/DG IRA/DG/08600 Presidencia del Municipio de Mazapil, Zacatecas. 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas en cita, un plazo de quince 
días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 
de la LFPA. 

Que el 21 de diciembre de 2018 mediante el oficioSGPA/DGIRA/DG/10248, esta DOIRA, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de la LOEEPA 
y 22 de su REIA, solicitó a la promovente información adicional de la MIA-R para 
continuar con el PEIA del proyecto, suspendiendo la evaluación del mismo hasta que 
esta Unidad Administrativa contara con dicha información o al término de sesenta (60} 
días, contados a partir de la recepción de dicho oficio. La promovente recibió el oficio 
en comento el 14 de enero de 2019. 

Que el 25 de marzo 2019, dentro del pazo de los sesenta (60) días referidos en el artículo 
22 del REIA, fue recibido en esta DOIRA, el escrito sin número de fecha 22 del mismo 
mes y año, mediante el cual la promovente presentó la información adicional referida 
en el numeral inmediato anterior del presente oficio. 
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vm. Que el 29 de marzo de 2019, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02512 esta 
hizo del conocimiento de la su determinación de ampliar el plazo de 
evaluación del .... .-. .. ,.,.1 ..... , ......... 

IX. Que el 01 de abril de 2019, mediante el escrito número PEÑ-MA/041/19 de fecha 26 de 
marzo del mismo año, la promovente envió el escrito donde se autoriza al C. Jesús 
Eduardo González del Río como Representante Legal de la promovente, para entregar 
y recibir ante esta DGIRA cualquier notificación, documentación o trámite en relación 
a I proyecto. 

X. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGH�A no obtuvo respuesta a las 
notificaciones a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Estado de Zacatecas y del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Mazapil, Zacatecas. Por lo anterior, transcurrido el plazo 
establecido en los oficios señalados en el RESULTANDO V, esta DGH�A procede a 
determinar lo. conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPAy su REIA,y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción 1, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1, 
XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4, 5 fracciones 11, X, 
XI y XXII, 15 fracciones 1, IV, VI y XI, 28 primer párrafo fracciones 111 y VII, 30 primer párrafo, 
34 primer párrafo, 35 y 35 BIS de la LGEEPA; 1, 2, 3, 4 fracciones 1, 111, y VII; 5 inciso L) 
fracción I y O) fracción 11, 9 primer párrafo, 10 fracción 1, 11 fracción IV, 13, 14, 17, 21, 22, 24, 
37, 38 primer párrafo y 44 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracción XXIII, XXV, XXIX, 28 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser obras y actividades relacionadas con la explotación de minerales y 
disposición final de sus residuos, así como el cambio de uso de suelo tal y como lo 
disponen los artículos 28 primer párrafo, fracciones 111 y VII de la LGEEPA y 5 inciso L} 
fracción I y O) fracción II de su REIA 
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3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 

establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con 
el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 
Para cumplir con este fin. Para cumplir con este fin, la promovente presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad regional, para solicitar la 
autorización del proyecto, modalidad que se considera correcta ya que el proyecto se 
desarrollará en una superficie que ya se encuentra impactada por otros proyectos, por 
lo cual se prevé que existan impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que 
pudieran ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los 
ecosistemas, actualizándose así la hipótesis de la fracción IV del artículo 11 del REIA. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evaluación, en 
materia de Impacto Ambiental para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRAse deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico en materia de impacto 
ambiental del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

5. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones37/2012y56/2012emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respecto a que previo" ... a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que 
aun y cuando en la zona del proyecto, y específicamente en los predios donde se 
desarrollará la infraestructura requerida para el mismo, no existen comunidades 
indígenas; el municipio de Mazapil, Zacatecas es considerado como municipio con 
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población i ndígena ,  motivo por e l  cua l ,  esta condiciona e l  desarrol lo del 
an::»vl!�c:ir:a a l a  presentación del documento que emita !a  a utoridad competente en e l  
estado de Zacatecas, mediante e l  cua l  se determine l a  necesidad de l levar a cabo l a  
consulta l ibre ,  previa e i nformada, o en  su caso, se establezca que ésta no es necesaria 
en virtud de no existir un sujeto colectivo de población indígena q ue pueda verse 
afectado en sus i ntereses y/o derechos humanos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes pardales 
de desarrollo. 

6. Que la fracción l l  del a rtícu lo 13 del REIA, impone l a  obl igación a la promovente de inclu i r  
en la MIA-R que someta a eva luación, l a  descripción de l  proyecto. En este sentido, una 
vez ana l izada la i nformación presentada en  l a  M IA-R y la I nformación Adicional ( 1.A.) y de 
acuerdo con lo man ifestado por la promovente e l  proyecto consiste en l a  construcción 
de una  tepetatera al norte del pol ígono del proyecto Un idad M inera Peñasqu ito, l a  cua l  
será pa rte i ntegra l de l a  misma,  ya que, cerca del sitio donde se pretenden l levar a cabo 
las obras de l a  tepetatera, se ubica e l  á rea actua l  de explotación, por lo que la rea l izacion 
del  proyecto reduce las d istancias de aca rreo del  materia l .  

La  tepetatera noroeste tendrá u na superficie tota l de 772.634 ha  ( inc luye la superficie 
para depósito de tepetate y un á rea bufer para e l  manejo del  tepetate), s in embargo la 
promovente t iene previsto q ue a l  fina l  de l a  vida ut i l ,  ú nicamente 179 ha  serán 
ocupadas fina lmente por tepetate; l a  tepetatera contará con ángu los de reposo de 30° 

y bancos de hasta 30 m de a ltura. 

De acuerdo con la promovente, la construccion de la tepetatera se rea l izará 
considerando la c lasificacion p revia  del  tepetate por su natura leza que pueda ut i l iza rse 
como mater ia l  de encapsu lado o materi a l  con su lfuros para preven i r  l a  generación de 
d renaje ácido. 

Las rampas de acceso a la tepetatera seran de 25 m de a ncho y pend iente genera l  del 
10%. 
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Las coordenadas del sitio de la tepetatera, son las siguientes: 

Coordenadas UTM WGS84, Z14 de la 
·. teoetatara noronte 

Vértice 
. . Coordenadas 

X .· V 
1 232824.384 2731519.050 
2 232513.728 2729320.934 
3 232057.265 2728729.336 
4 231936.337 2728753.803 
5 231847.139 2728751.767 
6 231043.701 2729601.221 
7 229836.356 2730317.506 
8 229507.809 2730396.022 
9 229132.020 2730392.883 
10 228933.225 2731688.358 
11 230259.820 2731696.718 
12 230652.817 2731897.749 
13 232831.196 2731746.720 
14 232824.384 2731519.050 

De acuerdo a lo manifestado por la se llevará a cabo el cambio de uso de suelo forestal 
en las 772.634 ha del proyecto en las que se identificó vegetacion de matorral desértico 
micrófilo con abundancia de elementos rosetófilos y sub arborescentes y elementos de 
bosque de pino en algunos puntos. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido enla fracción 1 1 1  delartículo 13 del REIA, el cual indica 
la obligación de la promovente de incluir en las manifestaciones de impacto 
ambiental en su modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que 
conforman al proyecto con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los instrumentos 
jurídicos aplicables. 

a. En este sentido, y considerando que el proyecto se ubicará en el estado de 
Zacatecas, específicamente en el municipio de Mazapil, se identificó y concuerda 
con lo señalado por la promovente, que los sitios en donde se pretende desarrollar 
el proyecto, se encuentran regulados por el Programa de Ordenamiento 
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publicado en el Diario Oficial de la 

En este sentido, el sitio destinado al desarrollo del se encuentra inmerso 
en . la Unidad Ambiental Biofísica ( UAB) número 27 denominada "Sierras 
Transversales", como reactores de desarrollo tiene: ganadería, como coadyuvantes 
del desarrollo: agricultura forestal, asociados del desarrollo: poblacional; su política 
ambiental es de aprovechamiento sustentable y presenta un nivel de atención muy 
bajo. 

Al respecto, se tiene que el POEGT promueve un esquema de coordinación y 
corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, a 
quienes está dirigido este Programa, que permite generar sinergias y propiciar un 
desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas en el 
territorio nacional; en este sentido dada su escala y alcance; su objetivo no es el de 
autorizar o prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, 
sino que los diferentes sectores del gobierno federal, puedan orientar sus 
programas, proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo 
sustentable de cada región, en congruencia con las prioridades establecidas en el 
POEGT, sin detrimento en el cumplimiento de los programas de ordenamiento 
ecológico locales o regionales vigentes. 

Asimismo, es importante señalar que el POEGT, debe ser considerado como un 
marco estratégico de coherencia para los proyectos del ámbito federal con 
incidencia en el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por lo que la ejecución del 
POEGT es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros 
instrumentos de la política ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y 
las Normas Oficiales Mexicanas: 

b. Por otro lado, el sitio donde se pretende llevar a cabo el proyecto incide sobre el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de 
Zacatecas (PEDUyOTZ) publicado en el Periódico Oficial del estado de Zacatecas 
el 11 de enero de 2014, en este sentido y de acuerdo con lo manifestado por la 
promovente en la MIA-R e BA, se tiene que el desarrollo del proyecto se ubica en la 
UAB 04 "Concepción del Oro (U04)"; dicho Programa contiene las siguientes 
estrategias: 
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• Generación de empleo: forta lecer las vocaciones productivas de cada 

microrreg ión, para elevar la p roductividad, i ncrementar la competitividad, 
producir  riqueza y genera r  empleo. 

Líneas de acción: 
• Promover la  actividad m inera en las microrregiones Noreste, Oeste y 

Centro. 

• Desarro l lo económico: p romover el crec imiento económico en la zona Norte 
del Estado ( M icrorreg iones Noreste, Noroeste y Oeste) .  

Líneas de acción: 
• En minería se sugiere la  implementación de rega l ías Ad Valorem ("según  

e l  va lor") vistas como pagos de  derechos sobre la  explotación de 
m inera les; además se propone otorga r  un créd ito fisca l por las 
i nversiones q ue los titu lares de las concesiones m ineras rea l icen a las 
comu nidades afectadas, para que éstas reciban parte de la riqueza 
obtenida por la explotación. 

Al respecto, la promovente menciona lo sigu iente: 

"7. Desarrollar y aplicar un programa de fomento y apoyo, con 
infraestructura, para la producción de cultivos de agricultura de riego 
en las áreas de aptitud. 
2. Paleta amplia, de producciones en la entidad vinculadas a la 
vocación de sus tierras, su altura y su clima, derivada de la 
caracterización agroclimática del territorio de Zacatecas. " 

U na vez ana l izada la i nformación presentada por la promovente, así como lo seña lado 
por los Programas de Ordenamiento antes mencionados, esta DOIRA conc luye que el 
proyecto es congruente con las d isposiciones señaladas por d ichos instrumentos 
normativos y q ue n i nguno de estos contiene criterios y/o l ineamientos, que 
contravengan e l  desarro l lo  de las obras del  proyecto. 

Que las obras del proyecto no i nciden sobre a lgún Área de I m portancia para la 
Conservación de las Aves (AICA), por lo que e l  desarro l lo del proyecto no se considera 
q ue genere afectaciones al ecosistema de las aves. 
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En relación a las Regiones Terrestres Prioritarias, las obras del 
sobre alguna RTP, siendo la más cercana al sitio del 
denominada y que cuenta con 8,632 km2• 

inciden 

Que el sitio donde se pretenden llevar a cabo las obras del nr,fl>v,::ar11·n no índice sobre 
alguna Región Hidrológica Prioritaria. 

Conforme a lo manifestado por la 11",..,....,,,,..,.,.c,n'II''º y del análisis realizado por esta DGIRA, 
para el desarrollo del proyecto le son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996 
Que establece los límites 
max1mos permisibles de 
contaminantes en las descargas 
de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales. 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina 
como combustible. 

NOM-043-SEMARNAT-1993 
Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión 
a la atmosfera de partículas 
sólidas provenientes de fuentes 
fijas. 

1 
No es aplicable al Proyecto debido a que no tendrá descargas de 
agua. Sin embargo, respecto a la Unificación de Componentes 
propuesta, es de mencionar que el plan operativo de la UMP 
(Unidad Minera Peñasquito) toma en cuenta y hace un balance 
de agua diseñado para optimizar el uso del líquido dentro de un 
circuito cerrado sin descargas, recirculándose un porcentaje alto. 
Las descargas de aguas residuales del Proyecto y de la U MP en 
general, están limitadas a las resultantes de las á reas de servicio. 
Los parámetros de descarga se ajustarán a los límites de la 
norma. Es importante resaltar que la UMP cuenta con una Planta 
Tratadora de Aguas · Residuales. El agua residual de tipo 
doméstico y sanitario que se genera en las á reas de campamento 
de la unidad minera se colecta en fosas sépticas. Las fosas 
sépticas contarán con un mantenimiento periódico de 
neutralización y limpieza por una empresa especializada. La 
Empresa cuenta con el permiso de descaroa respectivo. 
La norma es parcialmente aplicable í'JI Proyecto.ya que su campo 
de aplicación es explícito en cuanto a exceptuar de su 
observancia a la maquinaria dedicada a la industria minera. 
Por lo que respecta a las emisiones de los vehículos que utilizan 
gasolina como combustible que se empleen en las operaciones, 
la Empresa asegurará que se sometan a un programa de 
mantenimiento preventivo regular, así como a la verificación de 
sus emisiones. Esto implica que, como parte de la unificación que 
se pretende, se siga dando mantenimiento a todos los vehículos 
y maquinaria que se usan (o usarán; de aprobarse la instalación 
de la nueva infraestructura) durante los trabaios en la U MP. 
De acuerdo con el Artículo lll Bis de la LGEEPA, los 
establecimientos de la industria metalúrgica son considerados 
como fuentes fijas de jurisdicción federal, sujetos a la obtención 
de la Licencia de Funcionamiento o Licencia Ambiental única por 
parte de la SEMARNAT, para su operación y funcionamiento. La 
Empresa cuenta con la Licencia Ambiental Única respectiva, ya 
que el Proyecto se integrará a las operaciones de la U MP y cuyas 
actividades se integran al plan de trabajo de la mencionada 
unidad minera. Las emisiones a la atmósfera (v su monitoreo) se 
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NOM-044-SEMARNAT-2017 
Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión 
de monóxido de carbono, óxidos 
de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no 
metano más óxidos de 
nitrógeno, partículas y 
amoniaco, provenientes del 
escape de motores nuevos que 
utilizan diésel como 
combustible y que se utilizarán 
para la propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 
kilogramos, así como del escape 
de vehículos automotores 
nuevos con peso bruto vehicular 
mayor a 3,857 kilogramos 
equipados con este tipo de 
motores 
NOM-045-SEMARNAT-1996 
Establece los límites máximos de 
opacidad del humo proveniente 
del escape de vehículos 
automotores en circulación que 
utilizan como combustible 
diésel o mezclas que lo incluyan. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, 
el procedimiento de 
identificación, clasificación y los 
listados de los residuos 
peligrosos 

��JLt.:,(A:/;"!1U.1!:,((.J\}i,, 

EMllJA'NO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de tmpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG1) !5 

1 Vi.nculáción con el proy�o 

ajustarán a los indicados por la norma. La generación de 
partículas suspendidas de polvo es la principal emisión a la 
atmósfera, dada la naturaleza del Proyecto. Las principales 
fuentes de generación de polvo incluyen la carga y vaciado de 
camiones, la circulación por los caminos de mina de vehículos y 
maquinaria, el a pilamiento de mineral, la erosión eólica en las 
áreas desprotegidas de vegetación. Las emisiones de polvo serán 
reducidas y controladas dentro de rangos permisibles por medio 
de riego de caminos (en concordancia con la Licencia Ambiental 
única, actualizada en 2015, se dispondrá de sistemas de aspersión 
para tal fin). Para reducir y controlar las emisiones de la 
maquinaria y equipo, se implementará un programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo, a la par de contar con 
barreras mecánicas de contención de polvos y la a plicación 
estricta del proqrama de sequridad e hiqiene en el trabajo. 

Para la operación de equ ipos y vehículos diésel en la nueva 
infraestructura así como en la actualidad de la U MP, se toma en 
cuenta los límites indicados en la NOM-044 y se cumplirán con 
los límites máximos de emisión que establece. 

Explícitamente, la norma excluye del campo de a plicación a la 
maquinaria que se utiliza en la industria minera. No obstante, lo 
anterior, la Empresa supervisa permanentemente el 
mantenimiento preventivo de todas las unidades y maquinaria 
para que sus emisiones se mantengan dentro de estándares 
aceptables. 
Los residuos resultantes de las diferentes actividades y procesos 
del Proyecto serán clasificados con base en las especificaciones 
indicadas por la norma. Particularmente, los jales mineros están 
sujetos a la NOM-141-SEMARNAT-2003. 
Los residuos clasificados como peligrosos (aceites usados, 
pinturas, filtros, estopas impregnadas de aceites, solventes y 
combustibles, empaques y embalajes impregnados de 
sustancias peligrosas, residuos de sustancias tóxicas del 
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NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental - especies 
nativas de México de flora y 
fauna silvestres - categorías de 
riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio 
l ista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ím ites 
máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape 
de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 
motorizados en circu lación y su 
método de medición. 
NOM-081-SEMARNAT· 1994 
Que establece los l ím ites 
max1mos permisibles de la 
emisión de ruido que genera el 
funcionamiento de las fuentes 
fijas, así como su método de 
medición. 

NOM-157-SEMARNAT-2009 
Que establece los elementos y 
procedimientos para 
instrumentar planes de manejo 
de residuos mineros. 

Subsecretaría de para la 
Dirección General de Impacto y 

laboratorio, etc.) serán manejados en apego a la normatividad en 
dicha materia. 
La Empresa cuenta con un Plan de manejo i ntegral de residuos 
ava lado por la SEMARNAT. 
E l  l istado de especies contenido en la norma ha sido considerado 
en los estudios de caracterización ambienta l real izados en el área 
donde se loca l iza el Proyecto. Debido a que los estudios de flora 
y fauna silvestre real izados con motivo de esta M IA-R no 
identificaron, en las á reas del Proyecto, la presencia de especies 
consideradas en la norma, no se tiene en cuenta actividades de 
rescate de ejemplares que se loca l icen en el sitio de afectación 
por las obras y actividades p,evistas. Respecto a la vegetación es 
preciso seña lar  que la escasa cobertura vegetal presente ya fue 
considerada dentro de autorizaciones previas para el uso del 
á rea, por Jo que ya se rea l izan las a ctividades de mitigación o 
compensación correspondientes; para l a  fauna, debido a que se 
trata de sitios a l  interior de l a  UMP, la presencia de ejemplares es 
casi nu la y se remite a especies de aves, por lo que se considera 
que continuar con las actividades de ahuyentam iento (que ya 
están implementadas en toda la UMP) será suficiente para 
garantizar la integridad de los individuos, las especies y sus 
poblaciones. Todas estas actividades serán registradas y 
documentadas. 

Opinión de la DCilRA: Con respecto a esta norma en particular y 
considerando que el proyecto consiste en una tepetatera, para la 
cua l  s í  se l levará a cabo e l  cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, esta DCilRA condicionará e l  proyecto a l a  presentación 
de programas de reforestación, rescate y reubicación de flora y 
rescate reubicación de fau na. 

La Empresa mantiene un programa permanente de 
mantenimiento preventivo a l a  maquinar ia , a utomóviles, 
camionetas, camiones y tracto camiones, para min imizar la 
emisión de ruido y garantizar los estándares ambienta les y 
l aborales para este tipo de insta laciones. 

Para cumpl i r  con los l ím ites de la norma, la Empresa someterá 
regula rmente a la maquinaria y equipo a un  programa de 
mantenimiento preventivo, que asegure su óptimo 
funcionamiento y la reducción de sus emisiones sonoras 

La Empresa se sujeta a los procedimientos de la norma en la 
caracterización y elaboración de los planes de manejo 
respectivos. 
Al respecto es necesario precisar que la un idad m inera ya cuenta 
con los planes de manejo de residuos correspondientes y 
autorizados or la Dirección General de Gestión l nte ral de 
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·. Norma · · · •· ' 1 Yi�Ml#Ción �n el proyecto . . . · . •. . Con,pón4an.t9 c1�I . . 
Materiales y Actividades Riesgosas de la SEMARNAT (Plan de 
Manejo de Residuos Peligrosos Mineros No. 32-PMM-1-0128-2015). 
Los residuos generados durante las actividades del Proyecto, así 
como su manejo, se acotarán a lo considerado en los 
mencionados olanes de maneio de residuos. 

En este sentido, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
durante las diferentes etapas del proyecto por lo que la promovente deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante las diferentes obras y/o actividades del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

12. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional 
(SAR), así como de las tendencias del desarrollo y deterioro de la región. 

En relación a lo anterior y a lo manifestado por la promovente en la IA, la delimitación 
del SAR se realizó considerando la superficie requerida para el polígono de la Unidad 
Minera Peñasquito (UMP), el área de la región de estudio, la cobertura vegetal, 
componente florístico y faunístico, homogeneidad edafológica, la cuenca h idrológica, 
y el agua subterránea. A partir de dichas consideraciones, el SAR se delimitó abordando 
tres niveles: 

l .  Se acotó por la superficie que abarca parte de la subcuenca Laguna de Viesca, 
específicamente el área que conforma la porción superficial del acuífero Cedros, 
incluido el valle de Mazapil. 

2. Considerando el carácter puntual de las obras. 
3 .  Las zonas directamente afectadas. 

De lo anterior se tiene que el SAR delimitado para el proyecto tiene una superficie total 
de 49 0,124.63 ha, dicha área abarca tres municipios del estado de Zacatecas, siendo la 
mayor parte en el municipio de Mazapil, seguido de Melchor Ocampo y una mínima 
parte en Concepción del Oro, ya que en dicha área existe una gran homogeneidad de 
componentes bióticos, tales como vegetación, fauna y edafológicos, entre otros; el área 
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del aba rca g ran  parte de ! a  Subcuenca Laguna de Viesca, específicamente en el 
á rea del acuífero Cedros, i nclu ido el va l le de Mazapi l .  

Aspectos abióticos 

Clima 
De acuerdo a la c lasificación de Kóppen, mod ificada por E. Garcia (1981) ,  en el sitio del 
proyecto predominan los t ipos de c l ima seco con una temperatu ra media a n ua l  de 
16ºC {va riando entre 35 y 6º) y con l l uvia media  de 510 m m. 

E l  SAR presenta va r iaciones cl imáticas entre las q ue se encuentra el semiseco 
templado de verano cá l ido, seco sem icá l ido de i nvierno fresco, seco templado de 
verano cál ido y desértico semicá l ido  de i nvie rno fresco, con l as s ig uientes 
características: 

e BS1kw 
(Sem iseco tem plado de verano cá l ido) con u na temperatu ra media anua l  entre 
12ºC y 18ºC, temperatura de l  mes más frío entre -3ºC y 18ºC, temperatura de l  mes 
más ca l iente mayor a 1 8ºC. Lluvias de verano y porcentaje de l l uvia inverna l  del 
5% al  10.2% de l  tota l anua l. 

o BS1k(x') 
(Sem iseco templado de verano cá l ido) t iene temperatura media anua l  entre 12 y 
18ºC, temperatura de l  mes más frío entre -3ºC y 18ºC, temperatura del mes más 
ca l iente mayor a 18ºC. Ll uvias escasas todo e l  año. 

111 BSohw 
(Seco sem icá l ido de invierno fresco} t iene tem peraturas entre 18 y 22ºC, con 
tem peratura del mes más frío menor de 18ºC. L luvias de verano y porcentaje de 
l l uvia inverna l  del 5% al 10.2% de l  tota l a nua l .  

• BSok(x') 
(Seco sem icá l ido de invierno fresco} tiene temperaturas entre 18 y 22ºC, con 
temperatu ra del mes más frío menor de l8ºC. Ll uvias escasas todo e l  año. 

• BSokw 
(Seco templado de verano cá l ido) t iene temperatura media anua l  entre 12 y 18  
ºC, temperatura de l  mes más frío entre -3ºC y 18ºC, tem peratura de l  mes más 
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caliente mayor a 18 ºC. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 
1 0 .2% del total anual. 

• BWhw 
(Desértico semicálido de invierno fresco) presenta temperaturas entre 18 y 22 ºC, 
con temperatura del mes más frío menor de 1 8  ºC. Lluvias de verano y porcentaje 
de lluvia invernal del 5% al 1 0 .2% del total anual. 

De acuerdo con la promovente, en el área del proyecto se presentan los tipos 
de clima BSohw, BSokw y BS1 k(x') .  

Temperatura 

De acuerdo con los datos meteorológicos obtenidos de siete estaciones climatológicas, 
ubicadas en distintos lugares del SAR, de un periodo de entre 1951 y 201 0, se calculó la 
temperatura y precipitación. 

En el SAR se registra una temperatura media anual de 17.7ºC (Tabla IV.2) .  La media 
anual más alta se registró en la estación Nuevo Tampico, con un valor de 19.9ºC, 
mientras que la más baja en la estación Mazapil, con 16.l ºC. 

Los periodos más cálidos ocurren de mayo a septiembre, con valores de temperatura 
media por encima de 20 y de hasta 25ºC. Durante este periodo, las temperaturas 
máximas superan los 3 0ºC en prácticamente todas las estaciones. 

Por otro lado, los reportes de máximas extremas mensuales señalan datos de 35 y hasta 
4 0ºC, de acuerdo con reportes diarios, mientras que en las zonas más cálidas estos 
valores logran superar los 45ºC. 

Por el contrario, las temperaturas más bajas se presentan durante el invierno con 
temperaturas medias cercanas a los llºC. En estos meses las temperaturas mínimas 
descienden a valores inferiores a los 5ºC, principalmente durante noviembre y 
diciembre. 

Precipitación 

De acuerdo con la promovente, el SAR se caracteriza por presentar un período de 
ocurrencia pluvial correspondiente a las lluvias de verano, entre junio y septiembre, con 
un máximo de precipitación de 61.2 mm en julio. Los meses con menor precipitación 
corresponden a febrero y marzo, con una mínima de 6.5 mm en febrero. 

� "Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" 'JP' 
Minera Peñasquito, S.A. de C. V. 

Página 74 de 67 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de c;e;stion 
Dirección ...,,..,, .,,,. ,.,., 

la Pr4:,tescc1,on Ambiental 
Ambiental 

La precipitación tota l anua l  para e l  SAR es de 350 mm. Las estaciones que muestran los 
va lores más a ltos corresponden a Mazapi l  y Concepción de Oro. En ambas el valor  anua l  
es  superior a los 430 mm, m ientras q ue en l a  estación de San Rafae l  los valores no 
a l ca nzan los 300 mm 

Fe:� � -�� 
.· 

Estación Ene ' May Ncv Die Ji.nual 
Nuevo 6.6 10.2 5.9 6.7 13.7 49.l 52.6 . 59.3 31.l 8.6 7.7 301.6 

Tampico 
Caopas 18.9 9.3 4.8 7.8 26 61.3 72.5 62.3 67.5 37 12.9 15.1 395.4 

San Rafael 12.7 9 3.9 5.7 14.4 37.2 50.4 54.3 54.8 31.4 5.2 16.4 295.4 

San Tiburcio 13.3 10.4 6.4 17.4 37 32.9 54.1 55 60 24.2 11.9 14 336.6 

Cedros 14.7 8.2 6.2 16.l 25.9 57.l 61 53.5 61.5 22.6 16.2 14.3 357.3 

Mazapil 28.6 13.7 9 18.5 38.9 55.5 78.6 69.7 64.6 41.3 16.7 19.3 454.4 

Concepción 26.9 13.6 12.4 20.8 34.7 51.6 77 61.3 59.4 34.6 17.6 24.8 434.7 

del oro 
Media 16.7 9.9 6.5 12.3 25.4 46.3 61.2 55.9 58.3 30.2 12.3 15.4 350.3 

mensual 

E l  á rea del Proyecto se caracteriza por presenta r dos períodos de ocurrencia p luvia l ,  e l  
pr imero corresponde a l as  l luvias de verano, entre jun io  y septiembre, con  un  máximo 
de precipitación de 61.5 mm para l a  estac ión de Cedros y de 78.6 para l a  estación de 
Mazap i l ; e l  segu ndo corresponde a las l l uvias de i nvierno, en d iciembre y enero, con una  
preci pitación máxima de 14.7 mm para l a  estac ión de Cedros y de 28.6 para la  estación 
de M azapi l .  

Geología 

En e l  SAR l a  geología es representada por e l  paq uete de rocas sed imenta rias de l  
Geosinc l i na l  Mexicano. Las rocas más a ntiguas en  e l  á rea son ca l izas biogén icas y 
dolomitas de l a  ca l iza Zu loaga, que subyacen en forma concordante de l a  formación La 
Caja del  J u rásico Super io r. 

La formación La Caja está compuesta por i nterca lac iones delgadas de l imol itas y ca l iza 
a renosa con conten ido fos i l ífero. Esta formación está sobreyacida por ca l izas a rg i láceas 
de la formación Taraises q ue, a su vez, está sobreyacida por ca l izas de la formación 
Cup ido, u na de l as más favorables u nidades de roca encajonante de l a  m ineral ización. 

En l a  zona se encuentra un g ra n  "tronco" de g ra nod iorita q ue corta las rocas del  á rea 
med iante n u merosos d iques i ntrusivos, "si l ls" y "troncos" de composición intermedia a 
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félsica. Los intrusivos se encuentran emplazando e intrusionando rocas en un periodo 
que comprende del Eoceno al Oligoceno, datado de 3 0  a 4 0  millones de años. 

Suelo 

En el SAR se presentan los tipos de suelo Rendzina, Litosol, Castañozem y Xerosol, los 
cuales se describen a continuación: 

• Las Rendzinas son suelos someros y pedregosos, caracterizados por tener una capa 
superficial abundante en materia orgánica y muy fértil, que descansa sobre roca 
caliza o materiales ricos en cal. Son suelos arcillosos y poco profundos, por debajo 
de los 25 cm. En el SAR se presentan con Litosol y Castañozem cálcico, ambos de 
textura media y una fase física petrocálcica. 

• Los litosoles se caracterizan por su profundidad menor de 1 0  cm, limitada por la 
presencia de roca, tepetate o caliche endurecido. En el SAR están presentes con la 
Rendzina, el Feozem calcárico y el regosol eútrico, los dos primeros con textura 
media y el último con textura fina. 

• Los Castañozem son suelos alcalinos, caracterizados por presentar una capa 
superior de color pardo o roj izo obscuro, rica en materia orgánica y nutrientes, con 
acumulación de caliche suelto o l igeramente cementado en el subsuelo. En el SAR 
se presenta el Castañozem cálcico con textura fina y el Castañozem cálcico con 
textura fina y fase química salina. 

• Los Xerosoles son suelos secos, con una capa superficial de color claro, debido al 
bajo contenido de materia orgánica. Debajo de esta capa puede haber un subsuelo 
rico en arcillas o muy semejante a la capa superficial. Muchas veces presenta 
manchas, aglomeraciones de cal, cristales de yeso o caliche con algún grado de 
dureza a cierta profundidad. En el SAR está presente el Xerosol gypsico y Xerosol 
cálcico, con textura media y una fase física lítica profunda; el Xerosol cálcico, Xerosol 
gypsico y regosol calcárico, con textura media y fase física lítica; y el Xerosol cálcico 
con textura fina y una fase física salina. 

De acuerdo con la carta de erosión del INEGI, escala 1 :25 0, 0 0 0 , el SAR sólo presenta 
erosión hídrica, aunque ésta se considera leve. 
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Subsecretaría de Geistié1n 
Dirección h .. ,,, .. r,., 

la Protección .Ambiental 
Ambiental 

El SAR se encuentra, en su mayor parte, dentro de la RH 36 Ríos Nazas-Aguanaval y una 
mínima parte se encuentra en la RH 37 El Salado. 

Los escurrimientos sólo se presentan en los períodos de lluvias y son de corta duración, 
con amplitudes de cauce variables que dependen de los volúmenes de lluvia 
precipitados. Por la textura arenosa del suelo, su curso desaparece de 3 a 5 horas 
después de concluir las lluvias, los almacenamientos de agua son bajos y apenas 
cumplen con las necesidades pecuarias básicas de la región. 

Las corrientes superficiales más importantes son los arroyos Los Barriales y El Buey, que 
se unen al Arroyo Grande. Debido a la escasez de agua superficial en los últimos años, 
en el valle de Cedros se ha intensificado la perforación y rehabilitación de pozos 
agrícolas, con la finalidad de cubrir los volúmenes requeridos para los cultivos del valle. 

La poca precipitación y el flujo resultante de la escorrentía, limita el aporte hidrológico 
superficial de la cuenca del Arroyo Grande al sistema. Cuando este aporte se presenta 
el agua es aprovechada mediante su canalización hacia represas, por lo que el caudal 
del Arroyo Grande rara vez lleva agua. 

Hidrología Subterránea 

El SAR está vinculado con el acuífero Cedros, el cual se extiende en la parte norte de 
Zacatecas, con 5,211.300 km2 de superficie y es uno de los más grandes del estado. Este 
acuífero forma parte de la cuenca del río Nazas-Aguanaval, cuyas descargas 
superficiales y subterráneas confluyen hacia el norte, dentro del estado de Coahuila. 
El acuífero Cedros está situado en los municipios de Mazapil y Melchor Ocampo. La 
porción que se encuentra en Mazapil está definida por la cuenca del Arroyo Grande, 
entre los paralelos 24º35'-25°45' latitud norte y entre los meridianos 101°45'-106º10' 
longitud oeste (Figura IV.12) . 

Aspectos bióticos 

Vegetación 

De acuerdo con la promovente, se realizaron las siguientes actividades para la 
obtención de d.atos en relación a la vegetación del sitio, los cuales fueron: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

• Recopilación de estudios geográficos, biológicos y de cartografía del área de 
Mazapil. 

• Recorridos de campo prospectivos en el área de la UMP y sus inmediaciones, así 
como en las zonas próximas con vegetación natural. 

• Colecta de material botánico, durante todas las etapas. 

En el área específica del proyecto, el muestreo realizado consistió en recorrer 12 sitios 
en el polígono dónde se ubicaría la Tepetatera Noreste, de ser aprobada, la 
promovente presentó las coordenadas de los sitios de trabajo, un registro fotográfico 
de los lugares de muestreo, llevado a cabo con el apoyo de un dron. 

De lo anterior, se tiene que la vegetación en la zona del proyecto, está conformada por 
matotral desertico micrófilo en el cual la especie predominante es Leucophy//um 
griseum, asimismo se tiene la presencia de elementos rosetofilos en abundancias 
importantes y sub arborescentes; este tipo de vegetación es un matorral semicerrado, 
donde el estrato arbustivo tiene una cobertura del 5 0%, el herbáceo de 15% y el arbóreo, 
aunque escaso, puede llegar al 5%, especialmente en ecotonías de las partes altas con 
los puntos donde hay bosque de pino. 

En cuanto a la composición florística, se registraron un total de 51 especies, 43 géneros 
y 21 familias, de las cuales, la familia mejor representada es la de las cactáceas con 1 0  
especies, cuatro de ellas pertenecientes al género Opuntia, seguida de la familia de las 
leguminosas (Fabaceae) con cinco especies; después de Leucophy/lum griseum, la 
especie codominante es Agave lechuguilla, la cual puede alcanzar coberturas de hasta 
el 6 0%. 

Para el sitio del proyecto, se registraron las siguientes especies: 

Especies pertenecientes al tipo de Matorral Desértico Micrófilo de 

1 ,__. Leucor,h�llum griseum - Agave lechuguilla --·.-···--··- ·--
FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMUN 

ADIANTACEAE Cheilantes sinuata Helecho del desierto 
Pellaea sp. 
Agave lechuguilla Lechuguilla 

ASPARAGACEAE Agave scabra Maguey bronco 
Dasylirion cedrosanum Sotol 
Yucca carnerosana Palma samandoca 
Chrysactinia mexicana San Nicolás 

ASTERACEAE Dyssodia setifolia 
Gymnosperma g/utinosum Jarilla 
Pectis cylindrica 
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BORAGINACEAE 
BRASSICACEAE 

CACTACEAE 

CELASTRACEAE 

COM M ELINACEAE 

CUPRESSACEAE 

EUPHORBIACEAE 

FABACEAE 

FOUQUIERIACEAE 

LAMIACEAE 

OLEACEAE 

OXALIDACEAE 
PINACEAE 

POACEAE 

ROSACEAE 
RUBIACEAE 

SCROPHULARIACE 
AE 

VERBENACEAE 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,ot1!!Cc:ión Ambiental 

Tiquília canescens 
Lesquerella sp. 

Dirección Impacto y Ambiental 

Echinocactus platyacanthus Biznaga burra 
Echinocereus stramineus Alicoche 
Ferocactus pilosus Biznaga cabuche 
Mammillaría aff. Formosa 
Neol/oydea conoidea Biznaga 
Opuntia microdasys Nopal cegador 
Opuntia phaeacantha 
Opuntia rastrera Nopal rastrero 
Opuntía off. Streptacantha 
Stenocactus aff. Multicostatus 
Mortonia greggii Afinador 
Commelina erecta 
Gibasis karwinskyana 
Juniperus saltillensis 
Euphorbia antisvphilitica Candeli l la 
Jatropha dioica Sangre de drago 
Da/ea brachystachya 

Da/ea frutescens 
lndigofera off. Miniata 
Mimosa off. Monancistra 
Senna wis/izeni Carrozo 
Fouquieria sp/endens Ocotil lo 
Poliomintha sp. 
Salvia ballotif/ora Mejorana 
Menodora coulteri var. 
coulteri 
Oxalis sp. 
Pinus cembroides Pino piñonero 
Bouteloua uniflora 
Erioneuron nealleyi 
Muh/enbergia longiligula 
Muhlenbergia sp. Pasto lanudo 
Led/eyia mespiloides Palo de rosas 
Bouvardia ternifolia 
Budd/eja scordioides Suelda 
Lamouroxia viscosa 
Leucophyllum frutescens -
Leucophy//um griseum Cenizo 
Verbena officinalis 
Verbena perennis 

En l a  zona también se pud ieron observar asociaciones de Larrea tridentata
Parthenium incanum-Flourensia cernua. 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/j fi 

Se presentan elementos de bosque de pino aislados y son de la especie Pinus 
cembroides. 

De lo anterior y de acuerdo con la promovente, las especies de Ferocactus pilosus 
(biznaga cabuche) y Echinocactus platyacanthus (biznaga burra) se encuentran bajo 
Protección especial ( Pr) de la NOM- 059-SEMARNAT-201 0 .  

Fauna 

Para realizar la caracterización de la fauna en el SAR, la promovente realizó recorridos 
en el sitio, empleando diferentes técnicas, de acuerdo al grupo al que pertenece cada 
especie. 

Anfibios y Reptiles 

La promovente realizó una búsqueda y colecta intensiva, _mientras se realizaba la 
captura de organismos, con el equipo necesario (como ganchos herpetológicos) para 
su registro. 

Para la identificación de las especies, se utilizaron claves taxonómicas. 

Aves 

Se emplearon técnicas de detección visual y colecta fotográfica, recorriendo varios 
senderos de fácil acceso, durante las primeras horas del día y hacia el final de la tarde. 

Para la identificación de las especies, la promovente utilizó guias ilustradas. 

Mamíferos 

La promovente llevó a cabo a cabo dos técnicas diferentes: 

• Registros directos: durante los recorridos es posible registrar e identificar, con el 
uso de las guías ilustradas, algunas especies de mamíferos. 

• Registros indirectos 
};- Huellas: preservación de huellas en sitios determinados. 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

}" Rastros: colecta de excretas, marcas en troncos, "rascaderos", revisión de 
madrigueras, echaderos de descanso y partes de cuerpos. 

Para la identificación de las especies, la  uti l izó la  guía i lustrada de 
Peterson (20 06) , l as claves de identificación de Anderson (1972) , J iménez-Guzmán et al . 
(1999) , Guía de campo de Aranda (2012) y Cebal los y Ol iva (20 05) .  

Una vez que la  promovente obtuvo la  l ista de especies de vertebrados terrestres 
presentes en el área del SAR, procedió a la  búsqueda de las especies enl istadas en 
alguna categoría de r iesgo de la  NOM- 059-SEMARNAT-201 0 ,  así como en l a  Unión 
Internacional para la  Conservación de la  Naturaleza { I UCN, por sus siglas en inglés) . 
Asimismo, evaluó la  diversidad con el índice de Shann on (H') por categoría taxonómica 
(anfibios, repti les, aves y mamíferos), s iguiendo lo propuesto por Magurran (1988; 20 04).  

De los estudios mencionados, se obtuvo que para el SAR se registraron un total de 153 
especies pertenecientes a los cuatro grupos de vertebrados terrestres, s iendo: 3 
anfibios, 27 repti les, 97 aves y 26 mamíferos; divididas en 2 0  ordenes, 53 fami l ias y 118 
géneros. 
Los resultados se muestran en las s iguientes tablas: 

Nµnierodeórdenes,famHias,�8'0$Yespec._üefauna,fm�sentéen 

Reptiles 

él&AR. .. ' .. .. •·· 

Orüno O�nes ···v:ammes 
Anfibios 1 2 2 
Reptiles l 6 15 
Aves 12 32 78 
Mamíferos 6 13 23 

Total 20 53 118 

SQUAMATA 

"Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" 
Minera Peñasquito, S.A. de c. V. 

Página 27 de 67 

. . .  

Es�i-
3 

27 

97 

26 

153 

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcald ía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 1 1320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Grupo 

Aves 

EM1UAN02APATA 
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Oficio No. SGPA/DCIRA/DC/ 

Orderi Familia · Nombre científico NOM 
,--=s __ c_;_ec_/oe.tp:...o:...r_:u,-=s_,_pc_o::_:i.:.;n..:..s_:_e.cctt::_i _ --- I

A
- ---

Uta stansburiana 
-¡ '--- ·------ - -----1-_ -A_ --'s-p'--1_·d-:::_. o-:::_s-:::_c-:::_e-:::_11-:S_ -�g=u-:::_. ,-a_ -,_i-s_�-

-
��-_

--
t-- - � _ 

Teiide 

Gekkonidae 

Colubridae 

Viperidae 

ANSERIFORMES Anatidae 

PODICIPEDIFORMES Podicipedidae 

.Aspidoscelis inornata 
Aspidoscelis 

marmorata 

--------

Coleonyx br
_
e_v

- - is
·· - ---·-··-· =1=�=�=�= 

Arizona elegans 1--------·--·---, Coluber f/age/Jum ----t-----A--·------1 
Coluber taeniatus 

Hypsiglena jani ___ _¡.__-________ , 
Pituophis catenifer -

Pituophis deppei 
-- · 

A 
Rhin?cheil�s Jecontei ____ _ - . _ ---

. 
··-

� Tant1/Ja atnceps A _ _  
Crota/us atrox Pr 

----

Crota/us molossus _ J_Pr ___ _ _ _ 
Crota/us scutulatus ____ _1 _ Pr  ____ _ __ _ 
Anas crecca 

Anos platyrhynchos 

Aechmophorus 

occidental is 1-'=--------·----·---'---'-·---- - --- - -- -- -------------· --
-

-
------- -- · - - - _ __ ____ Aythya co/Jaris -
GALLIFORMES Odontophoridae Ca/lipep/a squamata ___ _ - - --- -------

-· 

ACCIPITRIFORMES 

Cathartidae Coragyps atratus -
�- - - - -- --l--C_a_th_a_r_t_e_s_a_ura _______ ,_ - _____ -

J
· 

Accipitridae 

�Accipiter coo0=rii _______ t __ Pr _______ _ 
Accipiter striatus ________ __ Pr ---

� 
Cyrcus cyaeneus _____ -___ ·----� 
Asturina nítida -

Parabuteo unicinctus 
- - --¡5¡:-· -- --

Buteo iamaicensis - ' 

- -- - - - -----+-------cc-c--------+- ª---,--u_t_e_o--,sw.�a._in_s_o_n_i______ Pr _____ _ 
Charadriidae CHARADRII FORMES Scolopacidae 

Charadrius vo_c_ifi_e_ru._s __ +---- ---- - -
Actitis macularius 

COLUMBIFORMES 

CUCULIFORMES 

STRIGIFORMES 

APODIFORMES 

Columbidae 

�------
Streptope/ia decaocto -

_ Zenaida asiatica ==r�---
Zenaida macroura ---r-- '-----------------1---
C

-
e
_
o
_
c
_
o
_
cc
_
y 
__ 
x 
________ _  T - --------

��:�,��;7n��nus --- ----]
------· ---- · ___ _ 

Cuculidae 

Strigidae 

Trochilidae 

Athene cunicularia · _:: 
Lampornis clemenciae -

-
-

-
· 

ca1othorax lucifer ¡ -
Archi/ochus a/exandri i -
Atthis heloisa 

_ __ ___ , 
-:_-- -

������
-

Selasphorus · ,_ -
p/atycercus 
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� �t!�----·--pOrden _ Nomtire cientfficc I NOM J 

1 -Sphryrapicus varius-·--·I·--:-· ---·l ¡ --------- - ---------- ---- - ---------- �;r:ii�!�i::�r::r�i��s ·---J -___ _J 

1 
1 PICIFORMES ! Piddae 

�=;;,:;;;��o/� +� - J 
1 l - - - - ------- ----- -------- 1

- --- -----.-------- --,{��°:c��� �u;;�i::ay --� -------� 1 · FALCON IFORMES 1 Falconidae �:_ _________ "7"·-----·-·-f-
_
------

1 
! r------- --- - - ---- - - -- ----- --+-- ----- -------- -t����:;;�1��-_j_?_L ___ ] · 

1 1 u:_mpidon_g�ti_an:i_ci::ig_,:iQ[if:: 
_______ _ ¡ 

1 1 Tyrnnnidae pE!;E:::�r-- -"1 
1 Myiarchus cinerascens J ____ _j 
/ 

r.Jyrannus vertica1

�

·s _ _ - __ I 

Lan iidae �- --1{:�Z���;i�����: 
�- � -�- _ 

PASSERIFORMES 

[2ireonidae Vireo bellii -
,
-

�
-------- Corvus corax 

� 

-

¡
j 

Corvida
� ______ _  

���=;����� ����C::;JfeS/J �-� 
Stelgidopteryx - 1 

Hírundinidae ��i�;���stíca�� -�----j � Remizidae Auriparus flaviceps -
·Aeg itha l ídae _ --- Psaltriparus mlnimus _ -Pr __ 

Troglodytidae 

Salpinctes obsoletus 1 -

Troglod�s aedon _ _  Pr ---1 1 Thryomanes bewickii __ - ____ _ 
Campyforhynchus 

Catherpes mexicanus ·t· _____ _ 
brunneicapif/us 

. . . Polioptila caerulea - 1 Pol1opt1 ! 1dae -�--. -------f- ----1 __8§1i,.¡_ll9�e__ ____ ft;Jl!/��':;!:�����
a ----_ _  ;_ _� 

Sialia mexicana - ' 

Turdidae Myadestestownsendi 
Catharus accidenta/is 

Toxostoma crissa/e 
--- --- --1---------1 

Mímidae Toxostoma curvirostre 

___________ Mimus polyglottos 

Motací l l ídae Anthus rubescens 

PtÍliogo�atidae Phainopeplgnitens-
Setophaga coronata 

Parul idae ��ga petecFJa ___ -�=--
----------------

-
�--- - --------__¡ Setophaga townsendi 
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Emberizidae 

Cardinal idae 

,__ __ 

lcteridae 

Wí/sonía citrina 
¡..._:__c_.:__:_'-'-'-'cc_:_'--'-'-:.:_:_;:c.._ ______ --- ---------

Vermívora ce/ata 
Pipí/o ch/oropus !-'--'--------'-'-"-'-----· --------· 

_P�íp_íl_o_m __ a_c_u_la_tu_s____ _____ __ ______ _ 
Aimophí/a rufícepL_s __ _ __ +---·--·- --------1 Melozone fusca 
Spizella atrogularís ---r-

. Spízella pal/ida _______ - _ · _ _  = 
Spizella passerina ______ _ - _________ _ _ 
Pooecetes gramíneus _______ -______ _ _ 
Chondestes 

1 
-

grammacus 
Amphispiza bílíneata 
Zonotrichia leucophrys ___ ____________ _ 
Piranga flavo <--- -��------ -------- -·-·-·-------··--
Cardinalís sinuatus 
Passerina caerulea 
Spíza americana ¡ -Molothrus aeneus 1 -

--1f!J/!i�;�r��:um -----l �-- _ _ __ _ 
lcterus spurius --------- ¡- - _ ______ _ '-- ------ -- _ _  lcten.1s wa�i ---- ----- "--- ------- -
Haer:iorhous 

1 -

· 

Fringi l l idae m�xtcanus -:---- ----f- ----- - - j  
- - --- ---- ------ -- -- -- -------f--------,-� --- --- - ��;��� �:���

JO

------ ----- -� - ------
Didel phidae Didelphis virginiana --

� 

- __ _ ___ _ DIDELPHIMORPHIA 

CHIROPTERA 

LAGOMORPHA 

Mamíferos 

RODENTIA 

Corynorhínus -
townsendii 

Vesperti l ionidae Mvotis thysanodes 
Choeronycterís 

------i-A
- -----

Leporidae 1!;ª�t������n;; =� > j  
spi/osoma 1 <-- ------------------· --·------------1 

Sciuridae Otospermophi/us -

1 .
__ __ __ __ _  s:imophUus . l� : 
Heteromyidae 

_ 
j¡�����fi �l���=-=::= l :�- �:==-=i 

Muridae .__SífLmodon hispídus ___ J ---------- -
'--- ------'------------'--- --- - - - - - - -�toma mexicana _____ L - ___ _ _____ _ 
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CARNIVORA 

ARTIODACTYLA 

Subsecretaría de para la Pr4:ñe•cciión a.nr.hi,@n!l'.al 
Dirección General de Impacto y 

Felidae 

Canidae 

De la i nformación anterior, se tiene que del  tota l de especies reg istradas en el SAR, 21 
se encuentran bajo en l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, siendo el 14 % del  tota l 
de  especies reg istradas, de las cua les, 11 especies son repti les, 8 aves y 2 mamíferos. 

Dentro de la Lista Roja por la I UC N  se encuentran Vireo bellii, ave paseriforme de la 
Fami l ia Vi reonidae, y Choeronycteris mexicana, en la  categoría de Cercanamente 
amenazado (NT) , las otras especies se encuentran en la categoría de Baja preocu pación 
(LC) o Sin categoría (SC). 

Asim ismo, se tiene que de las 153 especies reg istradas, 9 son endémicas de México, .4 
son repti les, 4 aves y u n  mamífero (Sceloporus torquatus, Sceloporus parvus, Uta 
stansburiana, Pituophis deppei, Atthis heloisa, Contopus sordidu/us, Psa/triparus 
minimus, Troglodytes aedon y Dipodomys nelsoni), mientras que Streptopelia 
decaocto es la ú nica q ue se reg istró como especie i ntroducida. 

Por otro lado, la  promovente registró 31 especies de vertebrados en el sitio del 
proyecto, una perteneciente a los repti les, 28 de aves y 2 de mamíferos. 

Ciruno 

Reptiles 

Aves 

EsDeeies reajs(radas en ef.AP ·• 
Orden .· Fa,nitil:!I 

Squamata Phrynosomatidae 

Accipitriformes Cathartidae 
Accipitridae 

Columbiformes Columbidae 
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Sceloporus 
grammicus 

Cathartes aura 
Buteo jamaicensis 

Streptope/ia decaocto 
Zenaida asiatica 
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Oficio No. SOPA/DOIRA/Da/) 

Zenaida macroura 

Cuculiformes Cuculidae Geococcyx 
ca/ifornianus 

Galliformes Odontophoridae Cal/ipep/a squamata 
Falconiformes Falconidae Falco sparverius 

Cardinalidae Cardinalis sinuatus 
Piranga flavo 

Corvidae Corvus corax 

Emberizidae Amphispiza bilineata 
Melozone fusca 

Fringillidae Carpodacus 
mexicanus 

lcteridae Jcterus spurius 
Laniidae Lanius Judovicianus 

Passeriformes Mimidae Toxostoma curvirostre 
Parulidae Oreothlypis ruficapil/a 

Polioptilidae Po/iopti/a caeru/ea 
Po/ioptíla me/anura 

Remizidae Aurioarus f/aviceps 
Campy/orhynchus 

Troglodytidae brunneicapil/us 
Thryomanes bewickii 

Tyrannidae Sayornis saya 
Tyrannus vociferans 

Piciformes Picidae Colaptes auratus 
Picoides sca/aris 

Strigiformes Strigidae Bubo virginianus 
Mamíferos Lagomorpha Leporidae Sy/vi/agus audubonii 

Artoidactyla Cervidae Odocoileus virginianus 

De las 3 1  especies registradas en el área del proyecto, se tiene que Sce/oporus 
grammicus (lagartija escamosa de mezquite) se encuentra enlistada en la NOM- 059-
SEMARNAT-201 0 como especie sujeta a protección especial (Pr) . 

De acuerdo con la promovente, el área del SAR como del proyecto, cuentan con una 
cobertura de matorral desértico con especies como YUcca carnerosana y Y. filifera, en 
el estrato arbóreo, y Larrea tridentata, Fluorensia cernua y Agave lechuguilla en el 
estrato arbustivo. 

Paisaje 

El paisaje actual del sitio y del SAR, presenta una situación de estabilidad favorable, sin 
embargo puede verse afectada por las actividades antrópicas que incrementan los 
impactos y disminuyen la calidad visual del sitio y de su entorno. Sin embargo, el 
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Subsecretaría de Gestión para la Pri���c11on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

desarrol lo de las obras no compromete el equilibrio ambiental ,  de tal forma que las 
modificaciones ocasionadas al sitio pueden ser restauradas y mitigadas. 

ambiental 

Para poder determinar la calidad del se identificaron los componentes, recursos y 
área dentro del SAR, los cuales nos permitieron determinar las fuentes de cambio que 
se generarían y el resultado de el lo. 

La pérdida vegetal debido a las actividades de desmonte y despalme en los terrenos 
naturales principalmente de vegetación de Matorral Desértico Micrófilo y Matorral 
rosetófilo, ocasionarán deterioros ambientales, sin embargo, dichos espacios se verán 
recuperados una vez que se inicie con las actividades de revegetación conforme se 
vayan concluyendo las actividades dentro del sitio del proyecto. 

En el medio físico, encontramos que el  clima no ha presentado variaciones 
significativas dentro del SAR, sin embargo, e l  suelo es e l  componente mayor afectado 
ya que se removió en los sitios donde se generan las actividades, los cuales se 
modificarán de manera permanente durante el tiempo de dichas actividades. 

Con relación a los componentes anteriores tenemos que e l  medio biótico también ha 
sufrido modificaciones, por la apertura de caminos y por las diversas actividades 
antropogénicas se ha perdido un porcentaje considerable del suelo que anteriormente 
ha sido ocupado para actividades agrícolas y mineras, lo  que ha provocado la pérdida 
de variedad de especies tanto de flora como de fauna silvestre, desplazándol as hacia 
otros sitios más seguros en busca de nuevos hábitats. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del sistema ambiental regional. 

13. Que la fracción V del artículo 13 del REIA, disponen la obligación de la  promovente de 
incluir en la MIA-R, la identificación, descripción y evaluación de los impactos 
ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y 
efectos son relevantes o significativos y, consecuentemente pueden afectar la 
estabilidad de los ecosistemas. 
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Oficio No. SOPA/DOIRA/DC;Í.f r) 
E n  relación a lo a nterior y de acuerdo a lo man ifestado por la  promovente en la  IA, se 
tomaron en cuenta los aspectos relacionados a la  identificación de los im pactos 
descritos en la MIA-R del proyecto, los cuales consideran los sig u ientes pu ntos: 

• Considera la mayor y mejor i nformación d ispon ible sobre la caracterización 
a mbiental del sitio y su á rea de influencia.  

• La eva lu ación está basada en la  descr ipción de los componentes del proyecto 
mencionados en la  MIA-R. 

• Se va lora la  i m portancia y vu lnerab i l idad de los factores a m bienta les sobre los 
que incide e l  proyecto. 

• La información de la caracterización a mbienta l ,  mencionada en la MIA-R, 
procede de fuentes documentales, científicas e i nstitucionales, así como de 
estud ios rea l izados en e l  á rea del  proyecto, sobre temas especia l izados como 
geología,  geotecnia,  edafología e h idrolog ía su perficia l ,  caracterización biótica y 
de servicios a m bienta les, entre otros aspectos. 

• Se tuvo en  c uenta el estado actua l  del  á rea de proyecto, así como la  
p reexistencia de i m pactos a mbientales derivados de las actividades q ue se han 
rea l izado en e l  pasado (minero, agrícola y ganadero), los  cua les se tomaron como 
punto de partida para esta blecer e l  potencia l  de acum u lación de los efectos 
esperados. 

• Se ana l izó y va loró el potencia l  de acu m u lación de los efectos preexistentes en 
e l  área (ca usados por el  proyecto U n idad M inera Peñasq u ito) y los efectos 
potencia les de las obras del  n uevo proyecto, así como los atributos de si nerg ia 
q ue éstos pued a n  causar. 

• E l  reconocimiento pred ictivo de los i m pactos potencia les, como su eva l uación y 
va loración, i ntegra n las técn icas y metodolog ías de aná l isis d isponib les que se 
considera ron  idóneas para el tipo de obras. 

Por otro lado, la  promovente empleó varias técn icas pa ra la  identificación de d ichos 
impactos, de las cua les, de descr ibe lo sig u iente: 

• Lectu ra de entorno y aná l is is espacial .  
E mplea la  revis ión y sobre posición de cartas temáticas, cartog rafía y el  manejo 
de imágenes de satél ite y ortofotos de á reas geog ráficas particu la res, en 
d iferentes escalas de i nformación. 

El aná l is is espacia l  perm ite, eventua lmente, i ntegrar u n  Sistema de I nformación 
Geográfica (SIG) q ue puede enriquecerse con datos actua l izados derivados de 
estud ios de cam po, contando así con una p lataforma de i nformación sobre la

��-
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Subsecretaría de para la  Ambiental 
Dirección General de lmpaci:o y Riesgo Ambiental 

situación ambiental que guarda una zona, con la pos ibil idad adicional de 
establecer comparaciones multitemporales e identificar magnitudes de cambio 
en el entorno. 

En este caso, la utilizó los siguientes datos: 
>- Planos de localización del or,ovec1:o. 
>- Información temática georreferenciada generada o integrada por la 

Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento de la Biodiversidad 
(CONABIO), el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), más 
otras fuentes oficiales. 

>- Una imagen de satélite del área adquirida para el análisis. 

• Descripción de los i mpactos: 
>- Fichas de descripción de los impactos identificados. 

D icha descripción se presenta en función de las matrices de valoración de 
los impactos, en las que se incluyen indicadores ambientales y factores. 

Una vez que la promovente recabó la información derivada de la metodología, 
describió los impactos que se generarán por la realización del proyecto, los cuales se 
describen a continuación: 

Impactos g•nera� i)ér �• d•a�l,o 4el proyecto 
Comnonente .ambiental BmPBétos 

1 ncremento en la concentración 
de partículas suspendidas. 
I ncremento en la concentración 

Aire de gases contaminantes. 
Aumento en los n iveles de ruido 
en el sit io del provecto. 
Emisión de vibraciones. 
Mod ificaciones de la estabi l idad 
geofísica del suelo. 
Alteración de la topografía 
natural del suelo. 

Suelo 
Pérdida del suelo. 
Pérdida del coeficiente de 
infiltración. 
Contaminación del suelo. 
Cambio de uso de suelo / 
pérdida de superficie forestal . 
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Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

t."":, ¡,,..,;, 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/U �J �-

lmoactos aenef'ado$ DOt el d��Ho del 11royecto 
ComDOmmte.ambiental 

Hidrología superficia l 

Hidrología subterránea 

Flora 

Fauna 

Pa isaje 

. .. 
lriípactos 
I ncremento en el riesgo de 
contaminación y 
sedimentación en 
escurrimientos superficiales. 
Modificaciones en el  flujo 
natural de los cuerpos de aqua. 
Disminución de la 
d isponibi l idad de agua. 
Contaminación de la hidrología 
subterránea. 
Disminución de la 
d isponibi l idad del agua. 
Alteraciones en el flujo de la 
hidrología subterránea. 
Disminución de la capacidad de 
recarqa. 

Pérdida de la d iversidad de la 
fauna si lvestre del sitio. 

Pérdida de la cubierta vegetal. 
Perdida de especies q ue se 
encuentren bajo a lguna 
cateqoría de riesqo. 

Perd ida de la cobertura forestal 
de especies con algún interés 
comercial. 
Disminución de la abunda ncia 
de especies de fa u na si lvestre 
del sitio. 

Disminución de la d iversidad de 
especies por desplazamiento. 

Perdida de especies enl istadas 
en alguna categoría de riesgo. 
Pérdida de hábitat y corredores 
biolóqicos. 
Daños a la calidad del pa isaje 
por las modificaciones de los 
componentes ambienta les. 

• Impactos residuales 
� Modificaciones al paisaje: el desarrollo de las obras ocasionará alteraciones 

en al relieve del sitio, sobre todo por tratarse de un impacto primario, el cual, 
induce la aparición de efectos secundarios y terciarios de mayor 
trascendencia ambiental, tales como la alteración de la estabilidad, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

m odificaciones al drenaje natural de las escorrentías, celeridad de los 
procesos de erosión, sedimentación de cauces y deterioro del paisaje. 

>" Deterioro a la calidad del paisaie: la colocación de tepetatera, supone la 
preparación del terreno y, por ende, modificaciones al entorno ambiental del 
sitio, que va desde las alteraciones del suelo hasta la contaminación de la 
hidrología superficial y alteraciones a la flora y fauna del sitio. 

• Impactos acumulativos 
De acuerdo con la promovente, las únicas alteraciones de este tipo serían a los 
componentes de flora y fauna, en relación a la perdida de la abundancia y 
diversidad de poblaciones. 

De lo anterior, se concluye que los impactos que el proyecto puede ocasionar, 
corresponden a los esperados por su realización; asimismo, la promovente propone 
medidas de prevención, mitigación y/o compensación que se describen en el siguiente 
considerando y son viables de ser ejecutadas; no obstante, éstas deberán ser 
complementadas con lo señalado en el apartado de condicionantes del TÉRMINO 
SÉPTIM O  del presente oficio resolutivo. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema regional. 

14. Que la fracción VI del artículo 13 del REIA, dispone la obligación de la promovente de 
incluir en la MIA-R las medidas preventivas y de mitigación de los impactos 
ambientales identificados. En este sentido, las medidas preventivas y de mitigación 
señaladas por la promovente son: 

Medidas 

Incremento en l a  concentración de partículas suspendidas 
• Preparación del sitio. 
• Construcción 
" Operación 
• Cierre 
l. Para prevenir y m itigar  e l  levantamiento y la dispersión de 

partículas de polvo en l as  áreas donde se real izarán las 
actividades (durante la preparación del sitio), así como en 
los caminos, se ap l icarán riegos cuando sea necesario y 
con la frecuencia que se requ iera. 
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Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/(} r; 8 

Medldas: de mitiaación de las óbras del proyecto • 
Compo�te Aire 
ambiental .. 

Impacto a prevenir 

Etapas del proyecto 

Medidas 

Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

2. Se hará -en las áreas que lo requieran- un desmonte 
progresivo y planificado para evitar dejar áreas expuestas 
sin vegetación. 

3. La capa de suelo fértil de las áreas de ocupación del 
proyecto, se recuperará y almacenará en las áreas 
designadas al interior del proyecto de Unidad Minera 
Peñasquito, un sitio especialmente destinado y con las 
características de contención y protección necesarias 
para que el material no se disperse en el aire. 

4. En la medida de lo posible, se mantendrán áreas con 
vegetación natural que servirán para retener el suelo y 
evitar su dispersión por efecto del viento. 

5. En la etapa de cierre se realizará la revegetación de las 
áreas del terreno expuestas que sean susceptibles de ello, 
con el propósito de lograr el establecimiento de una 
cobertura vegetal que mitigue la pérdida de suelo por 
efecto de la erosión eólica e h ídrica. 

6. Las áreas del proyecto se integrarán al Programa de 
Vigilancia y Monitoreo Ambiental del proyecto Unidad 
Minera Peñasquito, mismo que considera, entre otros 
rubros, la evaluación de la calidad del aire en relación con 
la concentración de partículas suspendidas totales. 

Incremento en la emisión de gases (contaminantes y 
peligrosos) 

• Preparación de sitio. 
• Construcción 
• Operación 
• Cierre 
l. Se aplicará un programa permanente de supervisión y 

mantenimiento preventivo de la maquinaria y vehículos 
que operen en el sitio del proyecto, con el propósito de 
que éstos se encuentren en condiciones óptimas de 
funcionamiento y las emisiones de gases de combustión 
se mantengan dentro de los límites aceptables por la 
normatividad ambiental. 

2. Las obras del proyecto se integraran al programa 
permanente de monitoreo ambiental del proyecto 
Unidad Minera Peñasquito. 

Incremento en los niveles de ruido 
• Preparación del sitio 
• Construcción 
• Operación 
l. Se apl ica u n  programa permanente de supervisión y 

mantenimiento preventivo de la maquinaria y vehículos 
que operen en el sitio del proyecto, con el propósito de 
que éstos se encuentren en condiciones óptimas de 
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compo,nente 
ambiental 
Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,otiec«:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

funcionamiento y sus emisiones de ruido se l imiten a los 
niveles propios de su actividad. 

2. Los vehícu los y maquinaria contarán con mofle y 
si lenciador que reducirán la intensidad del ruido 
generado. 

3. Como medidas de seguridad y protección: 
a) Se dotará a los trabajadores del equipo de protección 

persona l  (EPP) necesario para la protección de la  
salud auditiva, conforme a l as  d isposiciones que 
establece l a  normatividad en materia de seguridad e 
h igiene laboral .  

4. Se integrará e l  proyecto a las actividades del programa 
de monitoreo a mbienta l del proyecto Unidad M inera 
Peñasquito, m ismo que considerará -entre otros rubros
el monitoreo de emisiones de ruido, así como la  
supervisión de la sa lud auditiva de los trabajadores de la 
mina, conforme a la normativjdad laboral respectiva. 

" Pr�paración del sitio 
• Construcción 
• Operación 
• Cierre 
l. Se evitará dejar superficies expuestas, así se reduce el 

riesgo de pérdida de suelo (por acción del viento y agua 
aun cuando la precipitación y escorrentía son bajas). lo 
cua l  se traduce en un  riesgo menor de generar 
inestabi l idad en laderas. 

2. La reconformación del terreno se sujetará a criterios 
internos de d iseño estructural que garanticen su 
estabi l idad física. 

3. Para prevenir la ocurrencia de colapsos o desplomes, la 
conformación de la tepetatera estará sujeta a criterios de 
d iseño estructural que garantizan su estabi l idad física. 

4. En las áreas de la tepetatera que lo requ ieran  se realizará 
l a  rectificación o corrección de taludes en perfiles 
estables. Posteriormente, a l  cierre de operaciones, se 
repondrá ia mayor cantidad  posible de suelo orgánico en 
la medida de su d isponibi l idad y de las pendientes fina les, 
y se efectuará su revegetacíón. 

5. En torno a las á reas de ocupación del proyecto se 
evaluará la necesidad de construir obras de control de 
escurrimientos .que prevengan que e l  efecto erosivo del 
agua favorezca condiciones de inestabi l idad del terreno. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

eon1p0r:-nte ·· ·· · �élo · ·· ·.· · 
ambiental . .  

.· 

Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

Esta cana l ización de la  escorrentía ayudará a reducir la 
erosión de los suelos presentes. 

6. En la etapa de cierre se desarrolla rán las acciones del 
programa de restau ración ambiental, m ismas que 
incluyen el aseguramiento de la estabi l idad física del sitio 
y revegetación para el establecimiento de cobertura 
vegetal en áreas expuestas del terreno. De esta forma se 
busca prevenir y/o mitigar el efecto erosivo del agua y sus 
consecuencias en la estabil idad del sitio. 
a) Se sembrará, por ejemplo, una franja de especies 

nativas en la cara externa de las bermas para 
proteger al suelo de los procesos erosivos. 

Alteración de la topografía natural del sitio 
• Construcción 
• Operación 
• Cierre 
l. Durante la  implementación del Proyecto, el retiro de 

suelo se hará en toda el área de ocupación del proyecto, 
siempre y cuando las condiciones del terreno lo permitan. 

2. Para la  rehabi l itación de caminos se procurará rea l iza r los 
menores cortes posibles del terreno. 

3. La conformación de la tepetatera se ajustará 
r igurosamente a la superficie del polígono a utorizado a 
cada área; para asegurar que así ocurra, previamente a l  
in icio de los trabajos se realizará e l  desl inde de cada 
superficie. 

4. Para minimizar la afectación superficial por el depósito de 
tepetate se maximizará la utilización del material estéri l 
éste se empleará en la conformación de terraplenes y la 
construcción de obras d iversas de la UMP. 

5. En la etapa de cierre del Proyecto se desarrol lará u n  
programa d e  restau ración ambiental, que i ncluye la 
reconformación topográfica del terreno, con base en la 
atenuación de pendientes, en las á reas en donde d ichos 
trabajos sean técnicamente posibles. 

Pérdida de las propiedades físicas del suelo 
• Preparación del sitio 
• Construcción · 
• Operación 
• Cierre 
l. Durante la etapa de preparación del sitio, el desmonte se 

real izará de manera programada, con el propósito de 
evitar dejar á reas del terreno expuestas de forma 
i nnecesaria y permitir que los sitios que no sea n  
intervenidos conserven s u  capacidad d e  retención e 
infiltración de agua. 
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Impacto a prevenir 

Etapas del · proyecto 

Medidas 

Subsecretaría de Oestión para la Pr,oti��:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

2. El suelo removido se a lmacena y se uti l izará en las 
actividades de restauración. 

3. Antes de a lmacenarse, e l  suelo removido es mezclado 
con los restos de vegetación -previo picado de los restos 
vegetales- producto del desmonte; lo cual favorece la  
reintegración de nutrientes a l  suelo y enriquecimiento 
del m ismo; este suelo se util izará en las actividades 
contempladas en e l  Programa de Restau rac ión 
Ecológica. 

4. Con e l  propósito de prevenir la pérdida de suelo en las 
á reas adyacentes al Proyecto, como consecuencia del 
efecto erosivo de las precipitaciones, se insta larán obras 
de control de escurrimientos y sedimentos, reduciendo 
también la velocidad del flujo y favoreciendo la  
posibi l idad de infiltración de l  agua. 

5. Al conclu ir las operaciones, se pondrá en práctica un  plan 
de restau ración ambiental de las á reas afectadas, el cua l  
inclu irá l a  descompactacíón del suelo en las á reas en 
donde el lo sea posible. En l a  etapa de cierre del Proyecto 
se desarro l lará un  programa de restau ración a mbiental ,  
que incl uye la reposición del suelo recuperado y 
conservado así como la revegetación sobre la mayoría de 
las á reas afectadas por e l  Proyecto. 

Pérdida de las propiedades qu ímicas por contaminación 
del suelo 

o Preparación del sitio 
" Construcción 
• Operación 
1. No se q uemará maleza n i  se usarán herbicidas o 

productos químicos como método de desmonte del á rea 
para evitar la i ncorporación de elementos tóxicos al suelo. 

2. No se real izará ningún tipo de trabajo de mantenimiento 
de vehículos fuera de los tal leres de mantenimiento con 
que cuenta la UMP. 

3. Desde el in icio del Proyecto, el manejo y d isposición de 
los d istintos tipos de residuos que serán generados por 
las actividades propias del Proyecto se sujetará a los 
planes de manejo de residuos de la UMP. 
a) Las insta laciones contarán con las faci l idades 

necesarias para la recolección, separación y 
d isposición tempora l de residuos pelig rosos. 

b) Los residuos pelig rosos como estopas, aceites 
gastados y simi lares, se separarán y a lmacenarán 
temporalmente (previo a su envío al sitio de 
d isposición final mediante l a  contratación del 
servicio de una empresa especia l izada). 
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· · . 

Cofupc,nf#ñte ··· · · ··. • suelo ·. ·· ··· 
ambiental' · .. ·· ... ...... .. 

Impacto a preveni r  
Etapas del proyecto 

Medidas 

Etapas del proyecto 

Medidas 

c) El a lmacenamiento tempora l de residuos peligrosos 
se realizará en tanques de acero, que estarán 
resguardados en un á rea segura, supervisada y de 
acceso restringido, con piso de concreto, cana les 
perimetrales de contención y seña l ización 
preventiva. 

d) Los residuos sólidos u rbanos se dispondrán en 
contenedores que se trasladarán periódicamente a l  
rel leno san itario. 

4. Las aguas residua les procedentes de los servicios 
san itarios se dispondrán en fosas sépticas y serán 
cana l izadas a la planta de tratamiento de la UMP  o 
entregada a terceros autorizados. 

Cambio de uso de suelo 
• Preparación del sitio 
• Construcción 
• Operación 
• Cierre 
l. E l  cambio de uso del suelo se rea l izará exclusivamente en 

las áreas del terreno estrictamente necesarias para e l  
óptimo desarrol lo del Proyecto; para l levar a cabo este 
cambio de uso de suelo, además de contar con la 
autorización correspondiente, se deberá cumplir con los 
procedimientos internos de control que ha 
implementado M i nera Peñasquito. 

2. En la etapa de cierre, se implementará un  programa de 
restau ración ambienta l en las áreas afectadas por el 
desarrol lo del Proyecto, con el objetivo de restitu i r  al sitio 
condiciones ambientales que propicien la recuperación 
de la vegetación, su funciona l idad ecológica y la 
potencia l idad de usos productivos a lternativos. 

• Preparación del sitio 
• Construcción 
• Operación 
l Desde la preparación del sitio, se evita la obstrucción del 

drenaje natural para que no haya afectación a las 
corrientes superficiales intermitentes. En la etapa de 
preparación del sitio y durante e l  avance g radual  de la 
conformación de la tepetatera, el retiro de la vegetación 
se rea lizará de forma programada, progresiva y 
d i recciona lmente; e l lo permitirá evitar la exposición 
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Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,otillcc:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

innecesaria del terreno y prevenir  la erosión 
eól ica de las á reas. 

2. Se construirán obras de control de escorrentías (desvíos, 
gaviones y cana letas) necesarias, con el propósito de 
favorecér l a  retención de sedimentos y evitar su a rrastre 
hacia el lecho de los escurrimientos. 

3. La recuperación, a lmacenamiento y conservación del 
suelo fért i l  procedente de las á reas de ocupacipn, 
reducirá l a  d isponibi l idad de material que pueda ser 
a rrastrado al lecho de los escurrimientos por el efecto de 
las precipitaciones. 

4. Las labores de mantenimiento y l impieza de maquinaria 
y equipo se real iza rán en los ta l leres o á reas de 
mantenimiento, mismos que cuentan con u na cubierta 
impermeable para contener cua lquier derrame de 
combustible o aceite. 

5. Se insta lará infraestructura sanitaria portáti l  donde se 
requiera; se dará mantenimiento preventivo constante. 

6. El proceso de operación de la U M P  se diseñó bajo la 
premisa de "cero descargas"; para optimizar e l  uso del 
agua evitando tanto su mal uso y perdidas como la 
contaminación de los afluentes superficiales y 
subterráneos. Así, las aguas residuales provenientes de 
los servicios sanita rios serán d ispuestas en fosa séptica. 

7. La implementación temprana  del programa de 
monitoreo ambienta l de la U M P  permitirá detectar 
oportunamente la eficiencia de l as obras de control de 
escurrimh:mtos. 

8. El programa de restauración a mbiental que se 
implementará en la etapa de cierre de la mina evita rá que 
permanezcan á reas del terreno expuestas y que se 
constituyan en zonas de erosión y a porte de sedimentos. 

Modificación de curso del agua superficia l .  
" Preparación del sitio 
• Construcción 
• Operación 
" Mantenimiento 
l. Desde la preparación del sitio, se evita la obstrucción del 

drenaje natural para que no haya afectación a las 
corrientes superficiales (mismas que son de carácter 
intermitente). 

2. E l  retiro de la vegetación se rea l izará -cuando se requiera
de forma programada, progresiva y d irecciona lmente; 
el lo permite evita r la exposición i nnecesaria del terreno y 
su efecto en el incremento de la velocidad y cantidad de 
flujo de los escurrimientos en la temporada de 
precipitaciones. 
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3. Las obras de desvío y control de escorrentías -construidas 
en torno a las á reas de ocupación de la Unidad Minera 
Peñasquito contribuyen a regular el flujo de los 
escurrimientos superficiales y evitar el incremento de 
erosión del terreno. 

4. La implementación temprana del programa de 
monitoreo ambiental permite detectar oportunamente 
las á reas del terreno donde son requeridas obras 
adicionales de control de escurrimientos. 

S. La revegetación de las áreas afectadas por el desarrollo 
del Proyecto, que se realizará en la etapa de cierre de la 
mina, evitará que permanezcan áreas del terreno 
expuestas y que incrementen el flujo del agua superficial 
y su efecto erosivo asociado. 

Medidüde mitiaaei6n de tas obras del orovecto 
componenté .•. Agua subterránéa 
ambiental .. 
Impacto a prevenir Contaminación 
Etapas del proyecto • Preparación del sitio 

• Construcción 
• Operación 

Medidas l .  Durante las actividades de desmonte no se emplean 
herbicidas ni productos químicos que pudieran generar 
contaminación del agua subterránea. 

2. No se realiza ningún tipo de trabajo de mantenimiento de 
maquinaria o vehículos fuera del á rea de taller. 

3. Desde el inicio de actividades de la U MP, el manejo y 
disposición de los distintos tipos de residuos generados 
por las actividades se sujeta al plan interno de control y 
manejo; las nuevas obras que incluye el proyecto se 
integrarán a este esquema de manejo. 
a) Los residuos peligrosos como estopas, aceites 

gastados y similares, se separan y almacenan 
temporalmente en el depósito especialmente 
diseñado para ese efecto en la U MP, previamente a su 
envío al sitio de disposición final. 

4. Las aguas residuales procedentes de los servicios 
sanitarios se disponen en fosas sépticas y son canalizadas 
a la planta de tratamiento de la U MP. 

S. Desde el inicio del desarrollo del Proyecto y hasta concluir 
las actividades de restauración ambiental, todas sus 
etapas se integrarán • al programa de monitoreo 
ambiental de la U MP, el cual incluye el monitoreo de la 
calidad del agua subterránea mediante pozos de 
monitoreo, entre otros rubros. Los pozos de monitoreo se 
ubican aguas arriba y abajo del terrero que conforma el 
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Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

com�nente 
ambiental 
Impacto a prevenir 
Etapas del proyecto 

Medidas 

Subsecretaría de para la Pr,otitc@:ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

polígono de la unidad minera y en sitios estratégicos del 
polígono minero. 

Alteración (disminución) de la capacidad de carga. 
• Preparación del sitio 
" Construcción 
• Operación 

El retiro de vegetación se realizará estrictamente en las 
á reas indispensables para el óptimo desarrollo del 
Proyecto; se evitará afectar las superficies del polígono 
que conservarán su vegetación natural , de manera que 
éstas conserven su función como zonas de retención y 
recarga de agua. 
La construcción de obras de control de escurrimientos 
evitará la erosión de las á reas que conservarán su 
vegetación natural, permitiendo con ello que éstas 
mantengan su función en la retención y recarga del agua 
subterránea. 
En la etapa de cierre de la mina, el desmantelamiento y 
retiro de instalaciones, la colocación de suelo fértil y la 
revegetación de las á reas afectadas, generarán 
condiciones que favorezcan la capacidad de recarga del 
á rea. 

Conservación de especies 
• Preparación del sitio 
• Construcción y operación 
• Cierre 

Desmonte programado y secuencia (posterior al rescate 
de especies). 
Previo a cualquier otra actividad, se implementará el 
protocolo de rescate de especies. Esto con el fin de 
asegurar que no se pone en riesgo en ningún momento 
a los ejemplares de flora y fauna de la zona, en especial a 
las especies clasificadas dentro de la NOM-
059_SEMARNAT-2010. 
En el caso de la flora: 
a) Se continuará con las actividades en el vivero para 

producción de plantas, mismas que se utilizan en 
actividades de revegetación de otras á reas. 

b) Se identificarán á reas susceptibles de reforestar, lo 
que ayudará a mantener la abundancia de especies 
vegetales nativas, dará funcionalidad ambiental al 
ecosistema y mejorará la calidad del paisaje. 
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la U MP se mantienen algunas á reas 
verdes afines a la vegetación natural presente, de 
manera que se generan espacios con posible uso 
como hábitat temporal (algunos días) y tránsito de 
especies de fauna. 

Para la fauna, las siguientes medidas serán aplicadas, 
independientemente de que las especies con presencia 
potencial sean o no catalogadas bajo estatus de 
protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010: 
a) Se continuará desarrollando el programa de acciones 

de rescate de fauna silvestre -contemplado desde 
etapas tempranas de la U MP- en toda la superficie de 
ocupación del Proyecto. El rescate se enfocará en la 
captura y liberación, en á reas aledañas y sin 
perturbación, de los ejemplares (principalmente de 
reptiles y mamíferos), así como en la implementación 
de estrategias de ahuyentamiento que favorezcan el 
desplazamiento autónomo de los ejemplares. 

b) Los trabajadores de la mina recibirán capacitación 
respecto de la importancia de la conservación de la 
fauna silvestre. Se prohibirá la caza o captura y se les 
informará sobre las acciones requeridas para evitar el 
daño o muerte imprudencia! de ejemplares por el 
manejo de maquinaria. 

c) La revegetación de las áreas afectadas por el 
desarrollo del Proyecto, que se realizará en la etapa de 
cierre, promoverá la existencia de condiciones 
favorables para el repoblamiento natural de fauna 
silvestre, a lar o plazo. 

Etapas del proyecto • Preparación del terreno (nivelación). 

Medidas 
• Conformación de la tepetatera 

La instalación del Proyecto se ajusta rigurosamente a la 
superficie del polígono autorizado a cada á rea. Para 
asegurar que así ocurra, previamente al inicio de los 
trabajos se realizará el deslinde de cada superficie. 
Una vez concluidas las actividades mineras, se realizará la 
corrección topográfica de los sitios afectados (siempre y 
cuando esto sea posible) y la colocación de suelo orgánico 
en la medida de su disponibilidad. Finalmente, se 
realizará la reforestación. 
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En este sentido, la  manifestó que. se l levará a cabo un Programa de 
Vigi lancia Ambiental (PVA), el cual t iene como objetivo verificar que las medidas de 
prevención, de control y mitigación que se l leven  a cabo en  las etapas del n1nnrvPc1rn 

En  relación a lo anterior, la il"lll'l',,,..n,·u· .. ·uanva i nc luye acciones dentro de este 
se descr iben a continuación: 

l. Programa de restauración ecológ ica. 
2. Programa de Reforestación. 
3. Protección y conservación de flora. 
4. Programa y conservación de fauna si lvestre. 
5. Manejo i ntegral de Residuos. 

l as cuales 

6. Seguimiento del P rograma de Supervisión y Manten imiento preventivo de 
maquinaria y vehícu los. 

7. Programa de Monitoreo. 

Además de los Programas mencionados anteriormente, la promovente propone 
Líneas Generales de Acción, las cuales se enfocan en  la evaluación de los indicadores 
ambientales de mayor relevancia y que pueden ser afectados por las actividades del 
proyecto de Un idad M inera Peñasquito. 

Las Líneas Generales de Acción son las siguientes: 

• Cal idad del agua (monitoreo de agua superficial y subterránea). 
• Condiciones del suelo. 
• Cal idad del aire. 
• Aspectos biológicos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

15. Que la fracción VI I del artículo 13 del RE IA establece que la M IA-R debe contener los 
pronósticos ambientales regionales y, en  su caso, evaluación de alternativas para e l  
proyecto; las cuales resultan relevantes desde e l  punto de vista ambiental ,  ya que 
permiten predeci r  e l  comportamiento del escenario s in proyecto, con e l  escenario con 
proyecto pero s in medidas de mitigación y del escenario con el proyecto incluyendo 
las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la i ntegridad funcional del ecosistema a parti r de una 
proyección teórica de las posibles impl icaciones ambientales que generaría el 

· proyecto de manera espacial y temporal .  
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En relación a lo anterior y de acuerdo a lo mencionado por la promovente en la MIA-R 
y la IA, 

Descripción del escenario sin proyecto (actual). 

Pronósticos del proyecto . .. 

Comr,onente 
Aire 

Relieve 

�rtoción .. 
Pese a estar en íntima relación con e l  proyecto 
de la U n idad Minera Peñasquito, el sitio del 
proyecto, presenta u na cal idad del a i re que no 
excede los valores permitidos de partículas al 
a mbiente. 
No obstante, debido a la generación de 
partícu las, la  promovente realiza monitoreos 
frecuentes de la cal idad del a i re dentro del sitio 
del proyecto de U nidad Minera Peñasquito, así 
como con la  implementación de u n  p lan de 
mitigación y respuesta en caso de encontrarse 
con niveles superiores a los establecidos por la  
NOM-025-SSAl-2014. 
En relación con las emisiones de ru ido, la 
principal fuente la conforman los vehículos que 
transitan por los caminos de terracería que 
inciden en la  zona de estudio y en los cam inos 
de mina y de acceso al sitio. Debido al bajo flujo 
vehicular existente, los n iveles de ruido 
a mbienta l son de moderados a bajos. 
Sin considerar a l  proyecto como una variable 
de cambio, se estima que la cal idad del a i re y 
los n iveles de ruido, mantengan la tendencia 
actua l del sitio, siempre y cuando se sigan 
apl icando las medidas de mitigación 
propuestas para otras etapas de desarrol lo  de 
la U M P. 
En el á rea donde se u bica la U nidad M inera 
Peñasquito, el relieve es poco o nada 
accidentado. La pendiente en el Va l le de 
Mazapi l  es menor a 5 %. La cota a ltitudina l  
superior del  predio se aproxima a los 1,890 
msnm, mientras que la cota inferior está por 
a rr iba de los 1,800 msnm, lo que impl ica una 
variación a ltitudina l máxima cercana a 100 m. 
En  a usencia del proyecto, es poco probable 
que se presenten procesos de transformación 
natura l en las un idades de pa isaje. Debido a l  
relativamente escaso régimen de l luvias 
extremas, s i  l legara a presentarse modificación 
topográfica influenciada por factores natura les, 
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ffla Prict1tcc:ión Ambiental 

Pronósticos del omv� 
Comnoriente 

Suelo 

Hidrología superficia l 

Hidrología subterránea 

Flora y Fauna 

· . .. ·  •.. .· 
. 'ón ·. .· · . ..  

e l  proceso no será inmediato y su resultado 
será visible en una escala de tiempo mayor. 
Actualmente el sitio del proyecto, presenta 
á reas con erosión eólica. Además, la historia del 
sitio -previa a l a  instalación de l a  U MP- muestra 
que en la zona se tuvo efecto por !os 
asentamientos humanos y actividades de 
diversa índole, como agricultura y ganadería, 
cuyo efecto modificador del paisaje y 
generador de erosión es conocido, donde la  
cobertura vegetal fue eliminada. 
Para prevenir la erosión, en la U MP 
actualmente se a plican diversas medidas, que 
incluyen la construcción de obras de control de 
escurrimientos, control de flujo y el resguardo 
de la capa de suelo orgánico que será utilizado 
posteriormente en las labores de restauración 
del sitio. En cuanto a la ca lidad del suelo, no se 
identifican indicios de contaminación en e l  
á rea. 
De continuarse con las actividades de la U MP, 
se estima que en e l  á rea del Proyecto las 
características particula res del suelo y sus 
niveles de erosión mantendrán la tendencia 
actual ,  siempre y cuando la UMP siga ap licando 
las medidas de miti<:iación correspondientes. 
Dentro del á rea del proyecto, los 
escurrimientos son temporales y se presentan 
únicamente durante el período estacional de 
l luvias, además de que son de corta duración, 
carácter intermitente y tipo turbulento, con 
láminas y a mplitudes de cauces variables, que 
dependen de los volúmenes de l luvia 
precipitada. Dadas las texturas 
predominantemente a renosas de los suelos, 
estos escurrimientos desaparecen en l apsos de 
3 a 5 horas luego de concluir las l luvias. Por 
consiguiente, en la zona se presentan marcas 
de drenaie pobremente desarrol lado. 
Los suelos a renosos de la zona permiten la 
rápida infiltración de agua de l luvia, pero las 
temperaturas y el viento provocan una rápida 
evaporación del agua en los primeros 
centímetros del suelo, por lo que la zona del 
proyecto, está catalogada por la CONAGUA 
como de disponibilidad escasa. 
En el sitio del proyecto, la cobertura vegeta l  es 
escasa, sin embargo, en el á rea circundante, se 
encuentran manchones de vegetación de 
matorra l desértico. 
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Además de la poca presencia de especies de 
fauna. 
De no establecerse un uso para estos sitios al 
interior de la Unidad Minera Peñasquito, es 
probable que -de acuerdo con la tendencia 
actual de uso de suelo- se mantengan como 
áreas sin ocupación ni cobertura vegetal; en el 
caso de la zona adyacente donde se ubicaría la 
el proyecto, la tendencia indica la posibilidad 
de pérdida gradual de cobertura, derivado del 
uso del sitio por parte de las comunidades 
cercanas. 
Respecto a la fauna silvestre, en el Sistema 
Ambiental se han podido registrar la existencia 
de 150 especies (tres anfibios, 27 reptiles, 97 
aves y 26 mamíferos), mientras que al interior 
de la Unidad Minera Peñasquito -al igual que 
con la flora- no se tiene registro de especies 
residentes. 
El área del proyecto, se trata de sitios 
contiguos a la unidad minera, los cuales se 
siguen considerando factores de presión (p.e. 
los caminos y áreas operativas de la Unidad 
Minera Peñasquito) como un factor de 
disturbio que incide en la fragmentación del 
hábitat. 

Escenario con proyecto sin medidas de mitigación 

PronóstiCO$ del orovecto 
Comoonente 
Aire 

Relieve 

Descriación 

A escalas local y puntual, la calidad del aire en 
el área del proyecto, se verá afectada 
negativamente, como consecuencia de la 
operación de maquinaria (para preparación del 
terreno o construcción de la infraestructura) y 
el uso de los caminos. Estas actividades -en 
conjunto con la etapa de operación del 
proyecto-, son las de mayor relevancia en 
relación con la generación de emisiones de 
partku�� 
Su significancia, de forma local y en ausencia 
de medidas de mitigación, se evalúa como alta 
(cuando no existen medidas de mitigación) 
debido a la extensión y duración del efecto. 
La alteración de la topografía del terreno es uno 
de los impactos residuales inherentes a las 
obras del proyecto. 
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Los trabajos de preparación del sitlo se estiman 
como un  impacto de magnitud a lta, e l  cua l  será 
inevitable, pero puntua l en a lcance, ya que e l  
á rea total del proyecto representa menos del  
5% de la superficie total del Sistema Ambiental 
Reg ional .  
En ausencia de medidas de mitigación, y 
considerando a la tepetatera como un  sitio 
potencia lmente inestable y susceptible de 
deslizam iento, el impacto es evaluado de 
sign ificancia a lta. 
La significancia del efecto por l a  insta lación del 
proyecto en l a  pérdida de suelo se eva lúa 
como a lta (sin medidas de mitigación). 
Respecto a la contaminación, en el escenario 
de desarrollo del proyecto sin considerar 
medidas de mitigación de impactos 
ambienta les, las instalaciones se construiría n  
sin tener en cuenta e l  desarro l lo de obras de 
protección para evitar la contam inación de l  
suelo por e l  a porte de sustancias 
potencia lmente tóxicas. 
En ausencia de obras de control, existe el riesgo 
de contaminación del suelo por: (i) derrames o 
fugas de reactivos y soluciones; ( i i ) aporte de 
aceites, l ubricantes y combustibles 
provenientes de maquinaria o vehículos en mal  
estado y ( i i i) manejo y d isposición inadecuada 
de residuos. Estos factores hacen que la 
va loración del potencia l de impacto tenga una 
significancia a lta. 
Al conclu i r  l a  vida úti l del proyecto, la ausencia 
del componente edáfico repercutirá en el 
establecimiento de á reas desprovistas de 
vegetación que d ificu ltarán e l  proceso de 
colonización por especies vegetales, condición 
que podrá acentuarse si los escurr imientos 
estaciona les favorecen la ampl iación de los 
focos de erosión, provocando una pérdida rea l 
de suelo orgánico y una evolución regresiva de 
l a  capacidad de regeneración del sistema 
natural . 
La n ivelación y compactación del suelo, 
además de la insta lación de las obras, tienen en 
conjunto un impacto negativo en la capacidad 
de infiltración del suelo, por lo que d icho 
impacto se eva lúa como de significancia a lta. 

Hidrología superficia l  Si durante e l  desarrollo de las obras, no se 
l levan a cabo actividades para e l  
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manten imiento mecarnco a maquinaria y 
vehículos, se tiene el riesgo de derrames de 
aceites y combustibles, por lo que la a usencia 
de medidas de control puede reca lar en 
contaminación de suelos, ocasionando 
escenarios con riesgos de contaminación del 
agua superficia l .  
Por todo lo a nterior, en a usencia de obras y 
medidas de control de la contaminación del 
agua superficial, se podrían generar escenarios 
con riesgos de contaminación también en 
suelos y agua subterránea. De esto se deriva la 
consideración del impacto con u na 
significancia a lta, si no se toman acciones de 
prevención y mitigación al respecto. 
Las m ismas actividades que ocasionan 
variaciones en el  flujo de los escurrimientos 
natura les causan la a lteración de los patrones 
naturales de las escorrentías, con la 
consecuencia adversa de favorecer la  erosión 
en áreas que se encuentran expuestas a ese 
proceso. El efecto se eva lúa como loca l y de 
corto y mediano plazo que, sin las acciones de 
prevención y mitigación, presenta una 
sign ificancia a lta. 
En ausencia de medidas de prevención y 
control de la contaminación, la cal idad del 
agua subterránea podría verse afectada en su 
cal idad debido a factores como la fuga de 
aceites, lubricantes y combustibles de los 
vehículos y maquinaria uti l izados y el manejo y 
disposición incorrecta de residuos pel igrosos. 
En u n  escenario que no prevea medidas de 
mitigación o prevención, la  i nfiltración -en caso 
de derrames- podría ocasionar escenarios con 
riesgos de contaminación del agua 
subterránea. Tal  efecto es considerado de 
sign ificancia a lta sin acciones de prevención y 
mitigación. 
La nivelación, compactación y, en a lgunos 
casos, impermeabi l ización que impl ica la  
preparación del sitio del proyecto, tienen un 
i mpacto negativo en la capacidad de recarga 
del agua subterránea, al disminuir  la retención 
del agua superficial por el efecto · de 
"sel lamiento" de las á reas compactadas del 
terreno. 

"Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" 
Minera Peñasquito, SA. de C. V. 

Página 46 de 67 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 1 1320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Pr�::11te,cciión Ambiental 

Cóm 

Flora 

Fauna 

. .. .. · . 1 - . ... 
.• ; . .  ·. < .. . 

Por lo a nterior, sin acciones de prevención y 
m itigación, este impacto es considerado de 
sign ificancia a lta. 
Disminución de la cobertura vegetal 
ocasionada por el desmonte previo y -en l a  
actual idad- por no permitirse l a  regeneración 
del sitio ya que se trata de á reas "operativas" 
que son parte de la Un idad Minera Peñasquito. 
Se espera que las poblaciones de fauna dentro 
del á rea del proyecto sean nulas y solamente 
se presenten individuos a islados que se han 
introducido a los terrenos confinados de la 
unidad minera. 
Aun así, la implementación de las obras, 
impl ican un riesgo de disminución de la 
a bundancia de las poblaciones de fauna 
si lvestre, como consecuencia de l a  ocupación 
del terreno, l a  generación de ruido y el 
movimiento frecuente de vehículos y 
maquina ria, los cuales generarán un  efecto 
negativo en la presencia de fauna si lvestre, que 
se considera equivalente a la disminución de la 
a bundancia de las poblaciones actua lmente 
presentes en e l  sitio. 

Escenario con proyecto, tomando en cuenta las medidas de mitigación 

Aire Para prevenir y mitigar  el levantamiento y 
dispersión de partículas de polvo, por las obras del 
proyecto, en el sitio del mismo o en los caminos, se 
ap l icarán riegos con la frecuencia que se requ iera. 
En la etapa de cierre, se realizará la revegetación 
de las á reas del terreno expuestas que sean 
susceptibles de e l lo, con e l  propósito de lograr el 
establecimiento de una cobertura vegeta l que 
mitigue e l  efecto de la erosión eólica. 
Se continuará con e l  programa de supervisión y 
mantenimiento preventivo de la maquinaria y 
vehículos que se l leva a cabo en el proyecto de la  
Un idad M inera Peñasqu ito, con e l  propósito de 
que éstos se encuentren en condiciones óptimas 
de funcionamiento. Dentro de este programa se 
calendarizará e l  mantenimiento de la maquinaria 
y vehículos destinados a operar en el Proyecto. 
La ap l icación de estas medidas impl icará que 
aunque se generarán emisiones puntua les de 
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polvo y gases (procedentes de vehículos y 
maquina ria), sus concentraciones se mantendrán 
dentro de valores aceptables por la normatividad. 
Con el propósito de prevenir la ocurrencia de 
colapsos o desplomes, el depósito de tepetate será 
programado para conformar las "camas" de 
api lamiento de forma estable y segura, lo cua l  
contribuye a incrementar los estándares de 
seguridad, reduciendo aún más e l  riesgo de 
deslaves. 
Se construirá n  obras de control de escurr imientos 
que prevendrán que el efecto erosivo del agua 
favorezca condiciones de inestabi l idad del terreno 
y la pérdida del suelo. 
Se procurará real iza r los menores cortes posibles 
del terreno. 
Desde el in icio de las etapas del proyecto, el 
manejo y d isposición de los distintos tipos de 
residuos que serán generados se sujeta rá al P lan 
I ntegral de Manejo de Residuos que se a pl ica en e l  
proyecto de Unidad Minera Peñasqu ito, así  como 
los planes particulares que establece la 
normatividad en materia de residuos peligrosos. 
Las instalaciones contarán con las fac i l idades 
necesarias para la recolección, separación y 
disposición temporal de residuos. Los residuos de 
tipo mun icipal se d ispondrán en contenedores 
que se trasladarán periódicamente al rel leno 
sanitario. 
Los residuos pel igrosos se separarán y 
a lmacenarán temporalmente en el depósito 
especia lmente d iseñado para ese efecto en el sitio 
del proyecto de la Unidad M inera Peñasqu ito, 
previo a su envío a l  sitio de disposición final .  
Por otro lado, en la etapa de cierre se comenzará a 
apl icar el programa de restau ración ambienta l, 
que inc luye entre otras actividades: l a  recolocación 
del suelo recuperado y conservado al in icio de la 
vida operativa de la unidad minera, así como la 
revegetación sobre á reas expuestas del terreno, de 
manera que se prevenga y mitigue el efecto 
erosivo del agua y sus consecuencias en la 
estabi l idad del sitio. 

Hidrología superficia l Para el componente agua, se tienen las siguientes 
medidas: 
Construcción de obras control de escorrentías en 
torno al á rea del proyecto. Éstas funcionarán como 
medida de segu ridad estructura l  y operativa, así 
como de prevención de la erosión h ídrica del 
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terreno, regulando e l  flujo de los escurrimientos 
superficiales y disminuyendo el índice de erosión 
del terreno. 
La integración del proyecto al Programa de 
Monitoreo Ambiental de la Unidad Minera 
Peñasquito, permitirá evaluar la eficiencia de las 
obras de control de escurrimientos, así como las 
necesidades de emplazamiento de estructuras 
adicionales para retención de sedimentos. 
El programa de restauración ambiental contempla 
evitar que permanezcan á reas del terreno 
expuestas, que se constituyan en zonas de erosión 
y aporte de sedimentos. Así, la revegetación de las 
á reas afectadas por el desarrol lo del Proyecto, la 
cual se realizará en la  etapa de cierre de la mina, 
evitará que permanezcan á reas del terreno 
expuestas, que incrementen el flujo del agua 
superficial y su efecto erosivo asociado. 

Hidrología subterránea Las á reas destinadas a construcción de 
infraestructura para el proyecto, tendrán una 
preparación previa, que incluye además de la 
nivelación y despalme, la compactación de la 
superficie y recubrimiento de concreto que 
actuará como cubierta impermeab le. Con esto, se 
evitará la infi ltración de soluciones y la posible 
contaminación de mantos acuíferos. 

Flora 

Fauna 

Se dará continuidad a la apl icación del Plan de 
Rescate de Flora que es operativo desde etapas 
iniciales del desarrol lo del proyecto Unidad Minera 
Peñasquito. 
Durante la etapa de cierre, la integración de la zona 
del Proyecto a las á reas consideradas dentro del 
programa de restauración ambiental de la  U MP 
permitirá recuperar, en el largo plazo, la cobertura 
vegetal de una porción importante de las á re as 
afectadas por la ejecución del Proyecto. 
Los trabajadores de la mina recibirán capacitación 
respecto de la importancia de la conservación de 
la fauna si lvestre y se les informará sobre las 
acciones requeridas para evitar el daño o muerte 
imprudencia! de ejemplares; se prohibirá la caza o 
captura de ejemplares de cualquier especie. 
Se dará continuidad a la apl icación del Plan de 
Rescate y reubicación de Fauna que es operativo 
desde etapas iniciales del desarrol lo de la Unidad 
Minera Peñasquito; 
La revegetación de las á reas afectadas por e l  
desarrollo del proyecto, la cual se real izará en la 
etapa de cierre, promoverá la existencia de 
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condiciones favorables para el repoblamiento 
natural de fauna silvestre, a largo plazo. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

16. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, la promovente, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que 
dio cumplimiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto. Para cumplir con lo 
anterior la promovente presentó coordenadas, planos topográficos de la obra que 
contempla para el proyecto, bibliografía, imágenes, fotografías, técnicas usadas en los 
muestreos realizados al área del proyecto y en el SAR, presentó una propuesta del PVA, 
los cuales constituyen elementos técnicos que sustentan la información que 
conforman la MIA-R y la I.A. 

Análisis Técnico 

17. Que la LGEEPA señala en su artículo 3 fracción XXI que la Manifestación de Impacto 
Ambiental es el documento mediante el cual se da a conocer, con base en los estudios, 
el impacto ambiental significativo y potencial que generará una obra o actividad, así 
como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de ser negativo. 

Asimismo, en su artículo 3 0, primer párrafo, señala que para obtener la autorización en 
materia de impacto ambiental a que se refiere el artículo 28 de la Ley en cuestión, los 
interesados deberán presentar ante la Secretaría una Manifestación de Impacto 
Ambiental, la cual deberá contener por lo menos, una descripción de los posibles 
efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de 
que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias 
para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

De la misma manera, esta DCIRA en cumplimiento a lo señalado en el artículo 44-
fracciones I y 1 1  del REIA, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los 
impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, así 
como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y 
compensación propuestas por la promovente, considerando para todo ello el SAR. Por 
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lo anterior y de acuerdo con l a  eva l uación y a nálisis en materia de impacto ambiental ,  
esta identificó que aún  y cuando existirán impactos ambientales relevantes por 
la realización del éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o 
compensados mediante l a  aplicación y e l  seguimiento de una serie de medidas 
propuestas por la promovente, así como las señaladas en el presente oficio y las medidas 
preventivas, de mitigación y demás que sean propuestas para evitar o reducir a l  
mínimo los efectos negativos sobre e l  ambiente. 

18. De la eva luación de la información que la promovente presentó en la MIA-R y la B.A. 
relativa a l  conjunto de e lementos que integran e l  ecosistema,  así como las medidas 
preventivas, de mitigación y demás propuestas por l a  promovente, donde se pretende 
desarrol l a r  el proyecto, esta DGIRA advierte que: 

" Que e l  área del proyecto no incide sobre a lguna Área Natu ra l  Protegida de 
carácter federa l  o estata l ,  Área de Importancia para l a  Conservación de las Aves 
(AICA). Regiones Terrestres Prioritarias (RTP} ni Regiones Hidrológicas 
Prioritarias. 

" Si bien, se generarán impactos en e l  sitio del proyecto, l a  promovente propone 
medidas que prevengan y/o reduzcan l a  relevancia, de ta les impactos 
ambienta les, sobre todo aquel los que afecten a l a  flora y fauna del sitio; 
asimismo, se tiene que l a  afectación se daría sobre individuos que se encuentren 
dentro del área del proyecto, y no de manera evidente a l  tota l de las especies. 

" De acuerdo con lo  manifestado, esta DGIRA considera que, a un y cuando e l  
proyecto generará impactos negativos, éstos pueden ser mitigados o 
compensados, y los impactos positivos que se prevén, serán reflejados en e l  
componente socioeconómico del área. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los Artícu los 8, segundo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 ,  3, 4, 
5 fracciones 1 1 , X, XI y XXII, 28 fracciones 1 1 1  y VII, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo, 35 
párrafos segundo, tercero, cuarto, f racción II y último, 35 BIS y 176 de la LGEEPA; 1, 2, 3, 4 
fracciones 1 ,  1 1 1  y VII, 5 incisos L} fracción I y O) fracción 1 1 , 9 primer párrafo, 10 fracción 1 ,  11 
fracción IV, 13, 14, 17, 21, 22, 24, 26, 37, 38 primer párrafo, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48, 49 y 51 
fracción II del REIA; 2 fracción 1 ,  18, 26, 32 BIS fracciones 1 ,  XI y XLII de l a  Ley Orgánica de l a  
Administración Pública Federal ;  2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX, 28 fracciones 1 ,  
1 1  y VII del Reglamento Interior de la SEMARNAT; 2, 3, 16 fracción X y 57 fracción I de l a  LFPA; 
lo  seña lado en e l  POEGT publicado en el Diario Oficia l de l a  Federación e l  7 de septiembre 
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de 2012 y el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de 
Zacatecas (PEDUyOTZ) publicado en el Periódico Oficial del estado de Zacatecas el 11 de 
enero de 2014 esta OC.IRA en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y 
por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar 
a los siguientes: 

T É R M I N O S: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades que se describen a 
continuación y que son necesarias para el desarrollo del proyecto denominado "Proyecto 
Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" promovido por la empresa Minera 
Peñasquito, S.A. de C.V.: 

l. Ubicación. Municipio de Mazapil en el estado de Zacatecas. 
2. Superficie requerida. El proyecto se llevará a cabo en un área de 772.634 ha, dicha 

superficie incluye el área para deposito del tepetate y un área buffer de manejo de 
tepetate. Al final de la vida util, solo 179.00 ha serán ocupadas finalmente por tepetate. 

Cambio de uso de suelo: Se llevará a cabo la remoción de vegetación de tipo Matorral 
D�sértico Micrófilo con abundancia de elementos rosetófilos y sub arborescentes 
arborescentes y elementos de bosque de pino en las 772.634 ha dónde se ubicará la 
tepetatera. 

Características del proyecto. el proyecto consiste en la construcción de una tepetatera 
al norte del poligono del proyecto Unidad Minera Peñasquito que contará con ángulos 
de reposo de 30º y bancos de hasta 30 m de altura y rampas de acceso de 25 m de 
ancho y pendiente general del 10%. 

Las coordenadas de ubicación del proyecto se encuentran en el Considerando 6 del 
presente oficio. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 6 meses para la preparación 
del sitio, 12 meses para la construccion de las obras y actividades del proyecto y 120 meses 
(10 años) para la operación del proyecto. El plazo iniciará a partir del día siguiente a la fecha 
de recepción del presente oficio. j,j'/ 
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El plazo podrá ser ampliado a solicitud de la previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los TÉRM I NOS y CON DICIONANTES del presente 
oficio resolutivo, así como con las medidas de prevención, mitigación y/o compensaéión 
propuestas por la promovente en la documentación presentada para la etapa que se esté 
desarrollando. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta la aprobación de su 
solicitud dentro de los 30 días previos a la fecha de su vencimiento, conforme a lo establecido 
en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Asimismo, dicha 
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante Legal de la 
promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de 
decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la promovente a las fracciones 11, 
IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. Cabe señalar que la solicitud de 
ampliación del plazo de la etapa de operación, mantenimiento y abandono del proyecto, la 
promovente deberá incluir la información técnica que demuestre y/o justifique que la 
infraestructura requerida para la operación aún mantiene una vida útil de al menos el plazo 
que se solicita para ampliación. 

El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los TÉRMI NOS y CON D IC IONANTES establecidos en la 
presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de Zacatecas 
a través del cual, dicha unidad administrativa haga constar la forma como la promovente 
ha dado cumplimiento a los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la presente 
autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el proyecto y es independiente de las 
demás que se deban obtener, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades federales 
y/o locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes 
determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran 
para la realización de las obras y actividades del proyecto de referencia. 

En este sentido es, obligación de la promovente contar de manera previa al inicio de 
cualquier actividad relacionada con el proyecto con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las 
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disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide no deberá de ser 
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 
que les correspondan. 

CUARTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, 
deberá hacerlo del conocimiento de esta DCIRA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO 
QUINTO del presente oficio. 

QUINTO.- La promovente en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DCIRA en los términos previstos en el 
artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los TÉRMINOS y 
CONDICIONANTES del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o 
actividades del proyecto que se pretenda modificar, la promovente deberá notificar dicha 
situación a esta DGIRA, con base al trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

SEXTO. - La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la 
presente autorización, para que esta DCIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción II y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 
35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por 
el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DCIRA establece que las actividades autorizadas del proyecto, estarán 
sujetas a la descripción contenida en el TÉRMINO PRIMERO, en los planos incluidos en la IA, 
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a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales 
y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las 
siguientes: 

La promovente deberá: 

C N I C I  N T E S: 

l .  Con fundamento en los artículos l º y 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo; así 
como, a las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y considerando que el municipio de Mazapil, en el que incide el proyecto es 
considerada como localidad indígena, y que en algún momento, el proyecto, puede 
incidir sobre los intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas ahí 
asentados; por lo que la promovente deberá presentar previo al inicio de obras o 
actividades, el documento que emita la autoridad competente en el estado de 
Zacatecas, mediante el cual se determine la necesidad de llevar a cabo la consulta libre, 
previa e informada, o en su caso se establezca que ésta no es necesaria en virtud de no 
existir un sujeto colectivo de población indígena que pueda verse afectado en sus 
intereses y/o derechos humanos. 

En el caso de que la autoridad com petente determine que debe llevarse a cabo la 
consulta libre, previa e informada mencionada en el párrafo anterior y una vez realizada 
la consulta a las comunidades indígenas, la promovente deberá presentar el 
documento que para tal efecto se e mita donde se prevea el consentimiento al desarrollo 
del proyecto expresado por dichas comunidades indígenas. 

2. Tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, ante la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la 
SEMARNAT en el Estado de Zacatecas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 fracción I y 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, prevención y mitigación que 
propuso en la documentación presentada para el desarrollo del proyecto, las cuales esta 
DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con el tipo de 
afectación que se pretende prevenir, mitigar y/o compensar; asimismo, deberá acatar lo 
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establecido en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otra Unidad Administrativa (federal, estatal y/o municipal) competente 
al caso, debiendo acatar y cumplir con las medidas y los programas propuestos por la 
promovente señaladas en el CONSIDERANDO 14 del presente oficio, así como lo 
dispuesto en los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la presente 
resolución, las cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la 
conservación del equilibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá incluir 
todas y cada una de las medidas de control, prevención y mitigación propuestas en la 
MIA-R y la 1.A., dentro de los Programas específicos; asimismo, aquellas medidas 
propuestas que no puedan ser integradas dentro de alguno de dichos Programas 
deberán ser desarrolladas de manera independiente pero dentro del mismo PVA; cabe 
mencionar que los Programas propuestos por la promovente, deben ser 
independientes del proyecto Unidad Minera Peñasquito, debido a que las obras del 
presente oficio, se autorizan de manera independiente al desarrollo del proyecto de 
Unidad Minera Peñasquito, las medidas deben entregarse de igual manera, 
independiente a los demás componentes que ·conforman a dicho proyecto. 

Así mismo, la promovente deberá integrar los programas específicos dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) con base en las especificaciones señaladas a 
que se hace referencia en los párrafos subsecuentes y complementarlo con las medidas 
y actividades propuestas por la promovente en la MIA-R y la I.A., asimismo; con aquellas 
establecidas en los TÉRMINOS y CON DICIONANTES de la presente resolución. 

El PVA, debe contener como mínimo la siguiente información: 

l .  
1 1 .  

1 1 1 . 

IV. 

v. 

VI. 

VI I .  

Objetivos particulares. 
Metas particulares. 
Responsables del desarrollo del programa, los cuales deberán ser 
especialistas en el tema. 
Metodología. 
Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar 
los impactos ambientales. 
Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

"Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" 
Minera Peñas quito, SA. de C. V. 

Página 56 de 67 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

, 



la Protección Ambienta! 
Dirección Ge1nera1 de Impacto y Ambiental 

ap l icación de la medida. 
VI I I . Punto de comprobación: Donde se comprobará ( lugar y específicamente 

sobre que  componente ambienta l) .  
IX. Medidas de u rgente apl icación: En  caso de q ue no se a lcancen los objet ivos 

y metas establecidas con base en los ind icadores defin idos por la propia 
....... ,.,...,..,.,.,.u,aon"r""' ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) . 

Los Programas específicos deberán contener como mín imo lo  s igu iente: 

• Metas particu lares. 
• Responsables del desarro l lo, los cuales deberán ser especia l istas en e l  tema. 
• Medida (s) específicas que se emplearán para preven i r, m itiga r  o compensar 

los impactos ambienta les. 
• I nd icadores de rea l ización: M ide l a  ap l icación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
• I nd icador de Eficacia: M ide los resu ltados obten idos por la  apl icación de la  

medida propuesta correspondiente. 
• Ca lendario de comprobación: Frecuencia con q ue se corroborará la  buena 

ap l icación de la  medida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará ( lugar  y específicamente 

sobre que componente ambienta l ) .  
• Medidas de u rgente ap l icación: En caso de q ue no se a lcancen los objetivos 

y metas establecidas con base en los ind icadores defi n idos por l a  propia 
promovente ( indicadores de rea l ización y de eficacia) . 

Con respecto a los i nd icadores, se debe considerar que deben: 

l .  Ofrecer una visión de las condiciones ambienta les y presiones ambienta les 
i n ic ia les. 

2. Ser senci l los, fác i les de i nterpretar y capaces de mostrar l as tendencias a 
través del t iempo. 

3. Responder a cambios en el ambiente y las actividades del proyecto. 
4. Tener u n  va lor. 
5. Proporc ionar una  base para las com pa raciones. 
6. Esta r bien documentados y actua l i zados. 
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PROC.RAMAS ESPECÍFICOS 

Se consideran Prog ramas específicos los propuestos por la promovente en el ca pítulo 
VI de la MIA-R, mencionados en  el  Considerando 14 del p resente oficio y los q ue se 
describen a conti n u ación: 

a )  Programa de reforestación, considerando que el im pacto a m biental generado 
por la pérd ida de la  vegetación q ue se removerá, no tan solo repercute a n ivel de 
pérd ida de servic ios am bienta les y hábitats los cuales forman parte de los sitios 
donde habitan especies en  a lguna  categoría de riesgo; s ino tam bién trasciende en 
la captación de agua de l l uvia ,  h u medad, retención de carbono, entre otros a n ivel 
del  SAR del imitado. La promovente deberá presentar: 

• Las coordenadas y p lanos de los sitios propuestos para reforesta r, debiendo 
señala r  las su perficies de cada uno de los pol ígonos sujetos a reforestación, que 
no puede ser  menor a la  sol ic itada para remoción de vegetación foresta l .  

• Listado de especies vegeta les susceptib les de uti l iza r  en la  reforestación 
(nombre científico y com ú n) , justificando su selección, 

• Origen y obtención de las p lántu las, 
• Densidades y patrones de reforestación,  
• Programación o cronog rama de las actividades de reforestación, 
• La descripción del  manejo técn ico al que será n sometidas las especies 

seleccionadas desde la fase de siembra hasta la de esta blecimiento. y la de 
reposición de los i nd ividuos q ue no hayan sobrevivido para ma ntener la 
densidad orig ina lmente propuesta, 

• Los ind icadores de seg u i m iento o de monitoreo para med i r  la eficacia del 
prog rama,  q ue pudieran ser por ejem plo el  porcentaje de sobrevivencia, su 
crecim iento, etc. 

Es importante seña lar  q ue las acciones seña ladas en el presente i nciso, no son 
susceptibles de ser mod ificadas, toda vez que los objetivos de la  m isma son: l }  
compensar los i mpactos a mbienta les ocasionados por la  pérdida de vegetación 
ocasionada por las obras y/o actividades del proyecto, 2} se restablezcan y/o 
restau ren á reas de a nidación, refug io y a l imentación que se afectará n por la 
i mplementación del  proyecto, y 3) conserva r e i ncrementar la  su perficie de la 
cu bierta con vegetación pa ra la  protección y retención de suelos, ya q ue las 
acciones señaladas buscan ma ntener e l  eq u i l i brio fu nciona l  del  ecosistema 
afectado previendo con el lo la  preservación y conservación de hábitats idóneos 
pa ra la presencia de las especies de fau na identificadas en la M IA-R eva luada. f 

"Mejoras Operativas y Unificación de Componentes" •"''"'', 'JIY 
Minera�:��q�;�;�/e C.V. 

{4' ;\�} 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 1 1320 ;.,,.t·.1,,,/ 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 'tJ 



Sulbs,M:riirta,ria de Gestión para la Pr1:,teec11on Ambiental 
Dirección General de !mpacto y Ambiental 

b) de y e l  cual deberá considerar el 
desarrol lo de actividades de reubicación de ejemplares de las especies de flora 
s i lvestre l istadas en algún estatus de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, así como 
aquel las consideradas económica y ecológica mente importantes; debiendo incluir 
además lo siguiente: 

l .  Especies que serán protegidas, y criterios para seleccionar a los ejemplares. 
2. Número estimado de individuos a proteger por especie. 
3. Del imitación de los s itios donde se implementarán las actividades de rescate, y 

las coordenadas de la ubicación de los sitios para reubicar o trasplantar las 
especies rescatadas, en caso de que sea necesario l levar a cabo el rescate de las 
mismas. 

4. Justificar las áreas propuestas, presentar sus georreferencias y mostrarlos en 
un plano. 

5. Destino que se dará al germoplasma (frutos o semi l las) , indicando, en su caso, 
l a  ubicación del sitio de a lmacenamiento o de siembra, y describiendo los 
procedimientos de siembra y almacenamiento. 

6. Requerimientos de personal y equipo. 
7. Formato de bitácoras de registro donde se asentarán las actividades y 

resultados. 
8. Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares de flora 

s i lvestre reubicados sea menor al 85% del total de los ind ividuos rescatados, 
considerando un período de seguimiento de por lo menos diez años o hasta 
que derivado de los resultados obtenidos se justifique que ya no es necesario 
continuar con el seguimiento. 

c) Programa de Conservación de fauna Silvestre: el cual deberá considerar el 
desarrol lo de actividades de ahuyentam iento y reubicación de ejemplares de las 
especies de fauna s i lvestre presentes en el á rea del proyecto, con énfasis en 
aquel las l istadas en algún estatus de la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como 
aquel las consideradas económica y ecológicamente importantes por su 
interrelación con las demás especies; sin dejar de lado a aquel las especies de lento 
desplazamiento, (repti les, entre otros) deb iendo incluir además lo siguiente: 

l .  Ubicación de los sitios propuestos para reubicar o l iberar las especies rescatadas. 
2. Especies susceptibles de rescate, y criterios para seleccionarlas. 
3. Acciones y/o actividades de ahuyentamiento para especies de rápido 

desplazamiento, así como de otras especies de interés ecológico o endémico. 
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4. Acciones o actividades de ahuyentamiento de especies de lento desplazamiento 
ta les como repti les. 

5. Descripción detal lada de las técn icas y proced imientos de ca ptura o rescate, 
manejo, traslado, conservación, resguardo temporal o, en su caso, readaptación a 
su nuevo hábitat, y de l i beración y reubicación de las especies ta les como 
mamíferos, repti les y aves (especificar por grupo zoológ ico). 

6. Requeri mientos de personal  y equ ipo. 
7. Propuesta del cronograma de actividades. 
8. I nd icadores de desempeño para med i r  la eficacia del programa, que pudieran ser 

por ejemplo el estado de los anima les, la conservación de la biod iversidad. 
9. Formato de b itácoras de registro donde se asentarán las actividades y los 

resu ltados (el formato deberá i nc lu i r  un apartado para apunta r el estatus de las 
especies de conformidad con la NOM-059-SEMARNAT-2010). 

d) Considera ndo q ue la  promovente m a n ifestó q ue dentro del predio existen cuerpos 
de agua i ntermitentes, l a  m isma deberá presentar u n  Plan de manejo para los 
escurrimientos, e l  cua l  d e berá contener  lo  s iguiente: 

l .  U na descr ipción deta l l ada  de los esc u rrim ientos que se verá n afectados por e l  
desarro l lo de o bras y/o activ idades, anexa ndo u n  p lano donde se a nteponga n 
d ichas obras. 

2. Tipo de o rden de escurr im iento, d i rección y afl uencia .  
3 .  M a nejo q ue se d a rá a l os escu rri m ientos para que reg resen a su cauce cua ndo 

la  i nfraestructura de l  proyecto pueda desvia rl os. 
4. Med idas q ue se i m plementará n de no poder reg resar a su ca uce los 

escurr im ientos, así como l os t iem pos de ejecución.  

e)  Programa de manejo restauración de suelos, debe contener e l  d iseño de 
acciones d e  conservac ión de suelos y/o control de erosión,  l as cua les estará n 
basadas en u n  estud io de Aná l isis de Riesgo de E rosión en las zonas dest inadas a l  
desarro l lo d e  la  i nfraestructura d e l  proyecto, c o n  l a  fi n a l idad de identificar l as á reas 
sensibles a la erosió n  y con e l lo  determi n a r  con exactitud aque l los s it ios más 
suséept ib les de a pl icación de acciones de control de e rosión; e n  d icho prog rama,  
se deberá i n c l u i r  lo  s igu iente: 

l .  I ndicar y m a rca r e n  u n  p lano l os sitios en los cua les se l levarán a ca bo las 
acciones de control  de e rosión i nd icando su estado cero. 

2. Med idas y técn i cas para e l  control de los p rocesos d e  erosión eól ica e h íd rica y 
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los arrastres mecánicos, así como para Impedir la d ispers ión en e l  ambiente de 
d renaje ácido, l ixiviados y escurrim ientos, en su caso; en cumpl imiento a los 
criterios establecidos en e l  punto 5.6.2.l de la NOM-157-SEMARNAT-2009, las 
cuales deberán estar sustentadas técn icamente. 

f) Programa de integral residuos, el cual deberá de considerar la 
total idad de los residuos tanto no pel igrosos, como de manejo especial y 
pel igrosos; y deberá ser desarrol lado de acuerdo con lo señalado en el artículo 37 
TER de la LGEEPA, que establece que las normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental son de cumpl imiento obl igatorio en el territorio nacional .  

g) Programa de cierre y abandono de las actividades mineras, deberá sistematizar 
y estructu rar las acciones y actividades tendientes a que los sitios que entren en 
fase de post-operación recuperen, al menos en parte, los servicios ambientales que 
ofrecían antes del desarrol lo del proyecto. 

El Programa debe establecer plazos, actividades, técnicas, costos, etc., que se 
contemplan para garantizar la restau ración de los sitios afectados. Asim ismo, 
considerará que los trabajos de restauración se real icen desde el inicio del 
proyecto, con actividades tales como e l  rescate de suelo y de ejemplares de flora 
apl icables desde la etapa preparación del s itio; asimismo, las áreas que dejen de 
ser necesarias para la operación del proyecto deberán sujetarse a las acciones 
propuestas en el plan; el cual deberá contener como m ínimo lo siguiente: 

a) Los componentes que integran el proyecto. 
b) Rescate de suelo y ejemplares de flora para su empleo en la restauración. 
c) La revegetación de los sitios afectados durante el desarrol lo del 

proyecto. Debiendo precisar las superf icies que serán objeto de esta 
medida, las especies, involucradas, la densidad de siem bra, la 
sobrevivencia m ínima esperada y las acciones para reponer los 
ejemplares para alcanzar dicho m ínimo. 

d) Las condiciones físicas y biológicas en las que se encuentra el proyecto 
al momento del cierre. 

e) Las actividades y medidas que se l levarán a cabo al momento del cierre. 
f) Disposición de residuos. Los mater iales y residuos generados por e l  cierre 

de m ina deberán reuti l izarse o reciclarse, en caso de que esto no sea 
posib le, se depositarán en donde lo indique la autoridad competente. 
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g) La estabi l ización qu ím ica del d renaje ácido de tal udes de depósitos de 
tepetate, i nd icando los n iveles máximos que se pretende obtener antes 
del abandono. 

h) La estabi l ización h idrológ ica. 
i) Remed iación de los sitios contaminados. 
j) Suavización de pendientes de depósitos de tepetate y conformación de 

rel ieve acorde a l  pa isaje del sitio. 
k) Reforestación con especies nativas de los sitios afectados por e l  

desarro l lo del  proyecto. Debiendo precisar  las superfic ies que serán 
objeto de esta medida, las especies i nvol ucradas, la  densidad de siembra, 
la sobrevivencia m ín ima esperada y las acciones para reponer los 
ejemplares que no puedan desa rro l larse, con la  fi na l idad de a lcanzar la 
sobrevivencia m ín ima propuesta. 

1) Rehabi l itación de hábitats. 
m) I nd icadores para med i r  la eficacia del programa, entre otros. 
n) El manten imiento post cierre, e l  cual deberá ser de por lo menos 5 años 

después de concl uido e l  cierre del proyecto; o hasta q ue l a  promovente 
demuestre e l  éxito de la  implementación del programa en c ita; debiendo 
considerar e l  monitoreo de las actividades rea l izadas. 

E l  PVA deberá ser e laborado con la asesoría y apoyo del Supervisor Ambiental y 
presentado ante esta OC.IRA en un  p lazo máximo de seis meses contados a partir de 
la  recepción del presente oficio pa ra su aprobación, pero de manera previa a la fecha 
de in icio de obras, asimismo, e l  Programa de Cierre y abandono de las actividades 
mineras deberá actua l izarse y presentarse n uevamente a la  OC.IRA un  año antes del 
cierre y abandono del proyecto. 

Una vez val idado, la  promovente deberá presentar copia del rn ismo a la Delegación 
de la PROFEPA en e l  estado de Zacatecas para su segu imiento correspondiente, y 
presentar Informes Anuales de los resu ltados obtenidos de la apl icación del PVA, así 
como del cumpl im iento de los TÉRM INOS y CON DIC IONANTES establecidos en la 
presente reso lución, acompañado de su respectivo anexo documenta l  y fotográfico; y 
a través del cua l ,  se pongan  en evidencia las acciones q ue para ta l efecto se han 
l l evado a cabo en las d isti ntas etapas del proyecto; en orig ina l  a la Delegación de la 
PROFEPA en e l  estado de Zacatecas y copia del  m ismo así como de la  constancia de 
recepción a esta OC.IRA para conocimiento. 

4. Pa ra dar  cumpl im iento a lo anterior, así como para la eva l uación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme a l  presente oficio 
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resolutivo; en la aplicación del y de los programas derivados de éste, para realizar 
las evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al desarrollo y la 
presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un  que 
actúe de forma autónoma a la en el entendido de que el cumplimiento de 
los TÉRMINOS y CONDIC IONANTES del presente resolutivo son responsabilidad única y 
exclusivamente de la promovente; sin embargo, considerando que se refieren a temas 
técnicos especializados, la promovente se deberá de apoyar mediante el asesoramiento 
de especialistas, grupo de profesionales y/u organismos o cuerpos colegiados con 
experiencia en materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo; quienes serán 
los encargados de fungir como Supervisor Ambiental, para coadyuvar en los trabajos 
de supervisión para la correcta ejecución de las actividades de cumplimiento de los 
TÉRMINOS y CONDIC IONANTES señaladas en el presente resolutivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia referida a través 
de la documentación correspondiente y deberá cubrir al menos los siguientes requisitos: 

• Amplio conocimiento de campo, tomando especial atención en los aspectos técnicos 
del proyecto y su interacción con los diferentes componentes ambientales (aire, 
suelo, hidrología, biodiversidad, entre otros) . 

m Conocimiento de metodologías y/o técnicas para la supervisión de proyectos, con 
especial atención en la verificación de la aplicación correcta de las medidas señaladas 
y establecidas en el PVA, y en los términos y condicionantes del presente oficio en 
relación a los impactos identificados, incluyendo los posibles impactos acumulativos, 
sinérgicos y residuales que el desarrollo del proyecto pudiera ocasionar, con la 
finalidad de que con los resultados obtenidos de la supervisión, se puedan recrear 
escenarios o tendencias de cambio del SAR en función de la proyección de las 
diferentes obras y actividades del proyecto. 

Los criterios anteriores establecen las bases para asumir la función del Supervisor 
Ambiental y garantizar una correcta asesoría para: 

•!• La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y señaladas 
en las condicionantes establecidas en el presente oficio y que particularmente 
tenga experiencia comprobable en acciones de restauración de ecosistemas, para 
mejorar las condiciones ambientales de las áreas donde se desarrollarán las 
acciones de compensación, restauración y reforestación. 

•!• El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete. 
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•!• E l, d iseño de bases de datos para poder dar  seg u im iento a l  cumpl imiento de los 
TER M I NOS y CON DIC IONANTES de la  p resente resolución y med i r  e l  desempeño 
am biental del proyecto bajo un enfoq ue ecosistémico en la  correcta ap l icación 
de las acciones de compensación, resta u ración y reforestación. 

•!• Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aquel las q ue por los resu ltados 
se concluya q ue no son adecuadas. 

•!• P roporcionar asistencia técn ica y corregi r  o hacer aj ustes pertinentes en el 
desarro l lo y ap l icación del PVA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acred itado d u ra nte la vida úti l  del proyecto; pa ra 
lo cua l, deberá presentar a esta DOIRA dentro de la propuesta del PVA, el c urrícu lum 
vitae del Supervisor Ambiental con la  carta de  aceptación responsiva expedida por 
el grupo de especia l istas, de profesion istas y/u organ ismos o cuerpos coleg iados que 
vaya n a ejecutar la  supervisión am bienta l .  

Asi m ismo, la  promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental va l idar e l  
informe anua l izado de las actividades rea l izadas del PVA previo a su presentación 
ante la Delegación de la  PROFEPA en el estado de Zacatecas; d icho i nforme se 
conformará por los sig u ientes pu ntos: 

a) Acred ita r la ap l icación de las acciones q ue rea l ice la promovente o las 
compañ ías contratistas d u ra nte e l  desarro l lo  de las actividades del  proyecto 
pa ra e l  cumpl im iento de las medid as de manejo, prevención, m itigación, 
restau ración y compensación señaladas en el  presente oficio, l as propuestas en 
la MIA-R e IA, además de lo d ispuesto en los TÉR M I NOS y CON DIC IONANTES 
del presente oficio. 

b) Documenta r  las acciones de supervisión e n  cam po de las acciones q ue rea l ice 
la promovente o las compañ ías contratistas para el cump l im iento de las 
med idas de manejo, prevención, m itigación, restau ración y com pensación 
seña ladas en el  presente oficio, las propuestas en la  MIA-R e IA, además de lo 
d ispuesto en los TÉR M I NOS y CON DIC IONANTES del presente oficio. 

c) Proponer otras medidas que su bsanen o mejoren aqué l las q ue, por los 
resu ltados obtenidos de su ejecución, se conc luya q ue no son las adecuadas; 
dichas medidas, p roven ientes de l a  asistencia técn ica proporcionada, deberá n 
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demostra r  q ue corrig ieron desviaciones o se real izaro n  los ajustes pert inentes 
para el tota l cumpl imiento de l os objetivos señalados. 

5. Con fu ndamento e n  lo d ispuesto por los a rtíc u los 35 de l a  LGEEPA y el a rtículo 51 fracción 
1 1  del  R E IA que establece q ue cuando en los lugares en los q ue se pretenda real izar l a  
obra o actividad existan especies de flora y fauna s i lvestre o especies amenazadas o 
suietas a protección especia l  o los poyectos i m pl iq uen l a  rea l ización de  actividades 
a ltamente riesgosas l a  Secretaría podrá exig i r  e l  otorgamie nto de seg uros o g a rantías 
respecto del cumpl im iento de  las cond iciones establecidas en las a utorizaciones; esta 
DCIRA determ ina  q ue la promovente deberá presentar a esta U n idad Administrativa en 
un p lazo de tres meses previos a cua lq u ie r  obra y/o actividad  del  proyecto, la propuesta 
de la adqu isición y/o contratación de u n  instrumento de gara ntía que  asegure e l  debido 
c u m pl i m iento de las cond icionantes enunciadas en el p resente oficio resol ut ivo, así 
como para la ate nción de las posib les contingencias q ue puedan  genera rse d u ra nte las 
d ifere ntes actividades q ue i nvol ucra el proyecto. El t ipo y monto del i nstrum ento de 
g ara ntía responderá a estud ios técnico-económicos que considere n  e l  costo económico 
q u e  imp l ica el desarro l lo de l as actividades i n herentes a l  proyecto; el cumpl im ie nto de 
los TÉR M I NOS y CON D I C IONANTES, así  como el va lor de l a  reparación de los daños que 
pud iera n ocasionarse por  e l  i ncumpl im iento de los m ismos. D icha propuesta será 
revisada y en su caso a probada por esta DCIRA en u n  p lazo de u n  mes y u na vez q u e  se 
a pruebe la promovente deberá adq u ir i r la  e nviando a esta Secretaría e l  orig i na l ,  para 
poster iormente acatar lo estab lecido en e l  a rtíc u lo 53 y 54 del  RE IA. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar  aviso a l a  Secretaría del i n icio y l a  conclusión del 
proyecto, conforme con lo estab lecido e n  e l  a rt ícu lo 49 seg u ndo párrafo del  REIA, para lo  
cua l  com u n icará por  escrito a esta DCIRA y a la  Delegación de l a  PROFEPA e n  e l  estado de  
Zacatecas, l a  fech a  de i n icio de l as  obras y/o actividades a utorizadas, dentro de los quince 
días há b i les sigu ie ntes a q ue hayan dado pr inc ipio, así  como la fecha de terminación de 
d ichas obras, dentro de los quince días háb i les posteriores a q ue esto ocurra. Asi m ismo, 
deberá presenta r a nte esta DCI RA, copia  del  acuse de  reci bo debidamente requisitado por 
d icha a utoridad. 

NOVENO. - La presente reso lución a favor de la  promovente es persona l. Por lo que de 
conformidad con e l  a rtícu lo  49 seg u ndo párrafo del  RE IA, e l  cual d ispone q ue e l  promovente 
deberá dar  aviso a la Secretar ía del  cam bio de titu l a ridad de la a utorización, e n  caso de q ue 
esta situación ocurra, deberá i ng resar u n  acuerdo de vol untades e n  e l  q ue se establezca 
c la ramente la cesión y aceptación tota l de los derechos y obl igaciones de la m isma, pa ra q ue 
esta DCIRA determ i ne lo conducente, observando los l i neam ie ntos previstos en e l  trámite 
COFE M E R  con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-009. 
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DÉCIMO. - Se hace del conocimiento de la promovente que el incumpl imiento a los p lazos 
o requerimientos seña lados en cua lqu iera de los TÉR M I NOS y/o COND IC IONANTES que 
i ntegran la presente resolución, serán motivo de q ue la  SEMARNAT, i n icie el proced im iento 

· pa ra proceder a la revocación de la a utorización que en materia de impacto ambienta l fue 
otorgada para el desarro l lo del proyecto. 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la ú n ica responsable de ejecutar las obras y 
acciones necesarias para m itigar, restau ra r  y controlar todos aquel los impactos y riesgos 
ambienta les adversos, atribu ib les a la rea l ización y operación de l as obras y/ actividades 
a utorizadas, que no hayan sido considerados en la  MIA-R e IA 

En  caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recu rsos bióticos 
y/o a lgún t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los e lementos abióticos presentes en los 
pred ios destinados a la  construcción del proyecto, así como en su área de infl uencia, la 
Secretaría podrá exig i r  la  suspensión de l as obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de a lguna o 
a lg u nas de las med idas de segu ridad previstas en  el artícu lo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO. - La SEMARNAT, a través de la  Delegación de la PROFEPA en el estado 
de Zacatecas, vigi l a rá el cump l imiento de los TÉR M I NOS y CON DIC IONANTES establecidos 
en e l  presente instrumento, así como los ordenamientos ap l icables en  materia de Impacto 
Ambiental. Para el lo ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le confieren  los artícu los 55, 59 
y 61 del RE IA. 

DECIMOCUARTO. - La promovente deberá mantener en el domici l io reg istrado en la MIA
R y la  IA copias respectivas del  expediente, de la propia MIA-R e IA, de los p lanos del 
proyecto, así como de la  presente reso lución, para efectos de mostrarlas a la  autoridad 
competente que así lo requ iera. 

DECIMOQUINTO. - Se hace del  conocimiento a la  promovente, que la  presente resolución 
emitida, con motivo de la  ap l icación de la  LGEEPA y su respectivo Reg lamento, y las demás 
previstas en otras disposiciones lega les y reg lamentarias en la materia, podrá ser impug nada 
en sede administrativa, a través del  recu rso de revisión observando lo previsto en el artícu lo 
176 con relación con e l  179 de la  LG EEPA y el a rtícu lo 3 fracción XV, de la  Ley Federal de 
Procedim iento Admin istrativo; para lo cua l  de ser el caso deberá acud i r  a l  Tribuna l  Federa l  
de J usticia Admin istrativa. 

D\ 
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- Notificar el contenido de la presente reso lución a l  
e n  s u  carácter de  Representante Lega l  de  l a  empresa 

Peñasquito, de C.V., por a lguno de los medios lega les previstos en los a rtícu los 35 y 38 
demás relativos y .. ap l icables de la LFPA. 

T E N T E T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
ce noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

OBRE E Á  
•,. 

a e del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.e.p. Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. Presente 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. P resente. 
Antonio Díaz de León Corral, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. - Presente 
Titular de la Subprocuraduría de Inspección Industrial de la PROFEPA - Presente. 
Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Zacatecas. - Presente. 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas. -Presente. 

Proyecto: 32ZA2018M0034 
Consecutivo: 32ZA2018M0034-5 
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